
DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL 

Nuevos porcentajes para el CAT 

DECRETO NUMERO 2091 DE 1976 
(septiembre 30) 

por el cual se señalan por<:entaj~ para el otorgamiento del 
certificado de abono tributario a las exportaciones 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 19'67, y oído el concepto del 
C'onsejo de Política Económica y Social, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 19 de enero de 1977, el monto del 
certificado de abono tributario para las exportaciones será el 
s iguiente, de acuerdo con los productos clasificables dentro de 
las posiciones del Arancel de Aduanas que igualmente se deta
llan a continuación: 

1 9- 8o/o del valor total del reintegro para los s iguientes pro
ductos: 

CAPITULO 49 
Leche y productos lácteos, huevos de ave; miel natural; pro

ductos comestibles de origen animal n~ expresados ni compren
didos en otras pos iciones. 

Unicamente la posición 04.06.00.00. 

CAPITULO 79 
Legumbres, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

Todas las posiciones a excepción de las posiciones 07.01.01.00 

y 07.05.89.04. 

CAPITULO 89 
Frutos comestibles; cortezas de agrios y de melones-

Todas las pos iciones a excepción de la posición 08.01.01.01. 

CAPITULO 13 
Materias primas vegetales tintóreas o curtientes; gomas. Re

sinas y otros ju¡ros y extractos vc¡retales. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 16 
Preparados de carnes, pescados, crustáceos y moluscos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 17 
Azúcares y artículos de confitería. 

Unicamente la posición 17.04. 

CAPITULO 18 
Cacao y sus preparados. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 19 
Preparados a base de cereales, harinas, almidones o féculas; 

productos de pastelería. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 20 
Preparados de legumbres, hortalizas; frutas y otras plantas 

o partes de plantas. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 21 
Preparados alimenticios diversos 
Todas las posiciones. 
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CAPITULO 22 
Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 

Todas las posiciones. 

C'APITULO 24 

Tabaco. 
Todas las posiciones a excepción de la posición 24.01. 

CAPITULO 33 
Aceites esenciales y resinoides, productos de perfumería o de 

tocador y cosméticos. 

Unicamente las posiciones 33.01, 33.02.00.00 y 33.03.00.00. 

CAPITULO 34 
Jabones, productos orgánicos tensoactivos, preparaciones para 

lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras prepa
radas, productos para lustrar y pulir, buJías y artículos análo
gos, pastas para moldear y ceras para el arte dental. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 36 
Pólvoras y explosivos, artículos de pirotecnia; fósforos; alea

ciones pirofóricos; materias inflamables. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 37 
Productos fotográficos y cinemato¡rráficos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 39 
Materias plásticas artificiales, éteres y ésteres de la c~lulosa, 

resinas artificiales y manufacturas de estas materias. 

Unicamente la posición 39.07. 

CAPITULO 40 
Caucho natural o sintético, caucho facticio y manufacturas de 

caucho. 

Unicamente las posiciones 40.07 a 40.10 y 40.12 a 40.16.00.00. 

CAPITULO 42 
Manufacturas de cuero; artículos de guarnicionería Y de ta

labartería; artículos de viaje, bolsas de mano y continentes si
milares; manufacturas de tripa. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 44 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 
Unicamente las posiciones 44.08.00.00 a 44.28. 

CAPITULO 45 
Corcho y sus manufacturas. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 46 
Manufacturas de espartería y cestería. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 48 
Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel 

y de cartón. 

Unicamente las posiciones 48.11 a 48.15 y 48.18.00.00 a 48.21. 

CAPITULO 49 
Artículos de librería y productos de las artes ¡ráficas. 

Todas las posiciones. 
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CAPITULO 50 
Seda, borra de seda ("Schappe") y borrilla de seda. 
Todas las posiciones. 

CAPITULO 51 
Textiles sintéticos y artificiales continuos. 
Unieamente la posición 51.04. 

CAPITULO 52 
Textiles metálicos y metalizados. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 53 
Lana, pelos y crines. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 56 
Textiles sintéticos y artificiales discontinuos. 

Unicamente la posición 56.07. 

CAPITULO 57 
Las demás fibras textiles ve&'etales; hilados de papel y tejidos 

de hilados de papel. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 58 
Alfombras Y tapices, terciopelos, felpas, tejidos rizados y tejl

doa de orn&'& o felpilla ("Chenille") ; cintas; paaamaneria; tu
les y tejidos de mallas anudadas (red) ; puntillaa, encajes y 
blondaa ; bordados. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 59 
Guataa Y fieltros; cuerdas y artículos de cordelería; tejidos 

eapeclales, tejidos impre&'lUldoa o recubiertos; art{culos de ma
terias textiles para naos t&nicos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 60 
Géneros de punto. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 61 
Prendas de vestir y sus accesorio• de tejidos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 62 
Otros artículos de tejidos confeccionados. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 63 
Prendería y trapos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 64 
Calzado, botines, polainas y artículos análo¡os, partes com

ponentes de los mismos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 65 
Sombreros y demás tocados y sus partes componentes. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 66 
Pararuu, quitasoles, bastonea, láti¡OIJ, fustas y sus partes 

componentes. 

Tod.aa las posiciones. 

CAPITULO 67 
Plumaa y plumón preparados y artículos de plumas o de 

plumón: florea artificiales: manufacturas de cabellos: abanico.. 

Todas las posiciones. 
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CAPITULO 68 
Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mtca y má

terias análo¡as. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 69 
Productos cerámicos. 

Unicamente las posiciones 69'.01, 69.02, 69.03 y 69.11 a 69.13. 

CAPITULO 73 
Fundición, hierro y acero. 

Unieamente las posiciones 73.20 a 73.40. 

CAPITULO 74 
Cobre. 

Unicamente las posiciones 74.09.00.00 a 74.19. 

CAPITULO 75 
Níquel. 

Unicamente las posiciones 75.05.00.00 y 75.06. 

CAPITULO 76 
Aluminio. 

Unicamente las posiciones 76.08 a 76.16. 

CAPITULO 78 
Plomo. 

Unicamente la posición 78.06. 

CAPITULO 79 
Cinc. 

Unicamente las posiciones 79.05 a 79.06. 

CAPITULO 80 
Estafio. 

Unicamente la posición 80.06. 

CAPITULO 82 
Herramientas, articulos de cuchillería y cubiertos de mesa, 

de metales comunes. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 88 
Manufacturas divenaa de metales comunes. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 84 
Calderas, máquinaa, aparatos y artefactos mecánicos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 85 
Máquinas y aparatos eléctricos y objet~s destinados a usos 

electrotécnicos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 86 
Vehículos y material para vías férreas, aparatos no eléctricos 

de señalización para vías de comunicación. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 87 
Velúculos automóviles, tractores, velocípedos y otros vehícu

los terrestres. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 88 
Nave¡aeión aéreL 

Todas las posiciones. 
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CAPITULO 89 
Nave¡ación marítima y fluvial. 

Unicamente las posiciones 89.01, 89.02, 89'.03.00.00 y 

89.05.00.00. 

CAPITULO 90 
Irutrumentos y aparatos de óptica, de foto¡rafía y de cine

mato&"rafía, de medida de comprobación, de precisión; irutru
mentos y aparatos médico-quirúrgicos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO !n 
Relojería. 

Todas latt posit:iones . 

CAPITULO 92 
Instrumentos de música; aparatos para el reptro y la re

producción del sonido o para el reaistro y la reproducción en 
televisión, por procedimiento ma¡nético, de imá&"enes y sonido; 
partes y accesorios de estos instrumentos y aparatos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 93 
Armas y municiones. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 94 
Muebles: mobiliario 11\édico-quirúr¡ico, artículos de cama y 

similares. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 95 
1\fateria.s para talla y moldeo, labradas (incluJdas las mana

facturaa). 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 96 
Manafactaraa de cepillería, pinceles, escobas, plomeros, borlas 

y cedasos. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 97 
Jui"uetes, jue&"os, artículos para recreo y para deportes. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 98 
Manufacturas diversaa. 

Todas las posiciones. 

2Q-5o/o del valor total del reintegro para los siguientes pro
ductos: 

CAPITULO 29 
Carnes y despojos comestibles. 

Todas las posiciones. 

CAPITULO 39 
Pescados, crustáceos y moluscos. 

Todaa las posiciones. 
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CAPITULO 79 
Le&Umbres, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 
Unicamente la posición 07.01.01.00. 

CAPITULO 27 
Combustibles minerales, aceites, minerales y productos de su 

destilación, materias bituminosas; ceras minerales. 

Unicamente la posición 27.04.00.00. 

CAPITULO 44 
Madera, carbón ve&"etal y manufacturas de madera. 

Unicamente las posiciones 44.05 a 44.07.00.00. 

CAPITULO 55 
Alacodón. 

Unicamente las posiciones 55.05 a 66.09. 

39-Uno por mil del valor total del reintegro para todos los 
demás productos clasificables en las posiciones del Arancel de 
Aduanas no comprendidas en los numerales 1 Q y 29 del pre
sente articulo. 

Parágrafo. Los productores de oro recibirán en el momento 
de la venta de este metal al Banco de la República, certifi
cados de abono tributario en cuantfa del So/o. Para su liquida
ción, el Banco de la República tomará como base el precio que 
para compras de oro baya establecido o establezca la Junta 
Monetaria. 

Articulo 29 Elimfnanse los dos puntos del certificado de 
abono tributario de que trata el inciso e) del articulo 21 de 
la Ley 611- de 1!n3 y discriminados en el articulo 29 del Decreto 
1661 de 1978. 

Articulo 89 Para efectos de la aplicación del Decreto 2086 de 
1974, se tendrán en cuenta los porcentajes de certificado de 
abono tributario que se fija por medio del presente decreto. 

Articulo 49 Lo dispuesto en este decreto se aplicará a laa 
exportaciones embarcadas a partir del 19 de enero de 1977, to
mándose como fecha de embarque la que aparece en el Manifies
to de Exportación, bajo el tftulo "Certificación de embarque". 

Articulo 59 El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 30 de septiembre de mil novecientos 
setenta y sei.s. 

ALFONSO LOPEZ MICEELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público (encargado) 

Joaquín Bohórquez Barona 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Die~o Moreno JaramiUo 

El Ministro de .Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Minas y Ener¡1a, 

Jaime García Parra 
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DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 66 DE 1976 
(septiembre 8) 

DE 

por la cual se dictan medidas en materia de avales y garantías 
en moneda legal. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto 3233 de 1966, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase a los bancos y corporaciones finan
cieras para otorgar avales y garantlas en moneda legal a favor 
d~ la Corporación Financiera Popular, sobre operaciones de prés
tamo a la pequeña y mediana industria, s in sujeción al !Imite 
~stab lecido en el articulo 29 de la Resolución 33 de 1976. 

Articulo 29 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 66 DE 1976 
(septiembre 8) 

por la cual se dictan medidas sobre financiación de importa
ciones de alimentos. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejet-cielo dt> sus facultades legales y en particular de las que 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963 y 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Banco de la República para redes
contar hasta por el 100% de su valor, Jos préstamos que otor
guen los bancos y la Caja Agraria a favor de las empresas 
comerciales e industriales del sector agropecuario cuyo producto 
se destine a la compra de giros para cubrir el valor de cartas 
de crédito sobre el exterior que venzan o hayan vencido en el 
curso del presente año, por concepto de obligaciones en moneda 
extranjera contraídas para la financiación de importaciones de 
productos alimenticios. 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 248 
del Decreto-Ley 444 de 1%7, la tasa de cambio aplicable al pago 
de las obligaciones que se contraigan dentro del régimen esta
blecido en este artículo, será la vigente en el mercado de cer
tificados de cambio el dia en que se efectúe el pago en moneda 
legal. 

Artículo 29 El plazo de las operaciones de crédito que se 
otorguen de conformidad con la vresente norma, será de un año, 
renovable. La tasa de redescuento que cobrat·á el Banco de la 
República será igual a la tasa de interés pactada en la respec
tiva obligación, sin que esta pueda exceder del 3% anual. 

Artículo 39 El Banco de la República, en coordinación con 
la Oficina de Cambios, dictará las medidas necesarias para el 
debido control de estas operaciones y para la comprobación 
del destino de los fondos por parte de los intermediarios fi
nancieros. 

Artículo 49 Las empresas comerciales e industriales del sec
tor agropecuario que hagan uso de los recursos de que trata la 
presente resolución, deberán someter a la previa autorización 
de la Junta Monetaria programas semestrales de importaciones 
financiadas a través del sistema de cartas de crédito, como 
condición para contraer nuevas obligaciones en moneda extran
jera. Asimismo, deberán informar a la autol'idad monetaria so
bre la ejecución mensual de dichos programas. 

Artículo 69 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 
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LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 67 DE 1976 
(septiembre 8) 

por la cual se dictan medidas sobre préstamos para financiar el 
montaje de fábricas u otros proyectos de interés económico o 

social. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de lns que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los préstamos externos a particulares destinados 
a financiar el montaje de fábricas u otros proyectos de interés 
económico o social, de que trata el articulo 131 del Decreto-Ley 
444 de 1967, Mo lo podrá registrarse en la Oficina de Cambios 
cuando reúnan las condiciones que establece la presente re
solución. 

Artículo 29 El producto de estos préstamos debe aplicarse a 
la compra de bienes en el exterior. No obstante, parte del prés
tamo podrá. destinarse al pago de servicios técnicos en el exte
rior, en cuyo caso el registro solo se efectuará si In Oficina 
de Cambios ha calificado y aprobado previamente el contrato 
respectivo, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

Parágrafo. En desarrollo de lo dispuesto en el inciso an
terior, Jos ínter Aados, previamente a la contratación del prés
tamo, deben diligenciar ante el Instituto Colombiano de Co
mercio E.~terlor la obtención de licencia de importación defini
tiva o licencia global, no reembolsables. En el evento de que 
el pronunciamiento del INC'OMEX sea favorable, se debe pro
ceder a los trámites de registro del préstamo ante la Oficina 
de Cambios. 

Artículo 39 El reembolso del principal de estas obligaciones 
se autorizará cuando se demuestre, a satisfacción de la Oficina 
de Cambios, que los recursos del empréstito se destinaron al 
pago de los bienes o servicios para los cuales fueron contra
tados. 

Artículo 49 En los préstamos de que trata la presente reso
lución no se podrán pactar ni registrat· tasas de interés supe
riores a las que tenga señaladas la Junta Monetaria para las 
demás operaciones de crédito externo. 

Artículo 69 El plazo dentro del cual los importadores deben 
cubrir el valor de los empréstitos destinados a financiar impor
taciones tramita,Jas mediante el sistema de licencia de impor
tación definitiva será de tres (3) años, o basta de cinco (6) 
cuando así lo autorice el Consejo Directivo de Comercio Exterior. 

El Consejo Directivo de Comercio Exterior vodrá autorizar 
plazos de cancelación superiores a los previstos en el inciso 
anterior, cuando las importaciones se tramiten mediante el sis
tema de licencia global. 

Parágrafo. La parte del préstamo destinada al pago de ser
vicios técnicos en el exterior, se cancelará dentro de los mis
mos plazos seflalados en los incisos anteriores. 

Articulo 69 Las financiaciones externas que correspondan a 
créditos de proveedores no serán registrables por el articulo 
131 del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Artículo 79 Autorizase al Banco de la República para ad
quirir, a través de los establecizWentos de crédito que operan 
en el país, títulos de ahorro cafetero por su valor nominal 
cuando su producto se destine a reembolsar, por lo menos con un 
año de anticipación a su vencimiento, la totalidad o parte de 
préstamos externos de particulares registrados en la Oficina de 
Cambios al amparo de los artículos 128 y 131 del Decreto-Ley 
444 de 1967. 

Articulo 89 La Oficina de Cambios establecerá los mecanis
mos de control conducentes a la cumplida ejecución de las nor
mas precedentes. 

Articulo 99 La presente resolución deroga la número 47 de 
1973 y el literal e) del artículo 19 de la número 36 de 1976 Y 
rige desde el 10 de septiembre de 1976. 
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RESOLUCION NUMERO 68 DE 1976 
(septiembre 22) 

por la cual se dictan disposiciones sobre depósitos, fondos rota· 
torios y donaciones en moneda extranjera. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 

Depósitos en moneda extranjera 

Artfculo 1 Q Loa establecimientos de crédito legalmente esta· 
blecidos en el pafs podrán recibir, de conformidad con lo dis· 
puesto en el artfculo 33 del Decreto-Ley 444 de 1967, depósitos 
en moneda extranjera de agentes diplomático~ y consulares 
acreditados ante el Gobierno de Colombia, de jefes de misiones 
de organismos internacionales y de personas naturales o jurl· 
dicas no residentes en el pafs. Estos depósitos serán de libre 
disposición por sus titulares y solo las divisas que se deseen 
convertir a moneda nacional deberán venderse al Banco de la 
República. 

Los establecimientos de crédito informarán trimestralmente a 
la Superintendencia Bancaria y a la Oficina de Cambios so· 
bre la constitución y movimiento de depósitos por parte de 
personas naturales o jurídicas no residentes en el pala. 

Artículo 29 En desarrollo de lo establecido en los artículos 
32 del Decreto-Ley 444 de 1967, 29 del Decreto 796 de 1970 
y 16 del Decreto 1082 de lln1, el superintendente bancario o 
la Oficina de Cambios, Be&"Ún el caso, podrán autorizar depó
sitos en moneda extranJera para el normal funcionamiento de 
las siguientes entidades: 

a) Establecimientos de crédito. 
b) C'ompalllas de seguros. 
e) Compañlaa de transporte aéreo o marltimo y sus repre· 

sentantes. 
d) Empresas exportadoras. 
e) Empresas ubicadas en zona3 franca3. 
f) Entidades privadas cuya contribución al desarrollo uni· 

versitario y tecnol6¡ico del pala sea de especial importancia. 
¡) Entidades oficiales. 
h) Establecimientos comerciales de que trata el Decreto 79'6 

de 111'70. 
i) Hoteles y a¡encias de turismo. 
Articulo 39 La Oficina de Cambios, previo vi to bueno de la 

Junta Monetaria, podrá autorizar a personas naturales o ju· 
rldicas no contempladas en el articulo anterior, el manejo de 
depósitos en moneda extranjera cuando el normal desarrollo de 
sus actividades as! lo requiera. 

Articulo 49 Los depósitos en moneda extranjera y los fondos 
rotatorios que se autoricen en desarrollo de lo dispuesto en Jos 
artlculos 29, 39, 10 y 11 de la presente resolución, podrán 
constituirse en los establecimientos de crédito que operan en 
el pala o en el exterior. 

Articulo 69 Para la apertura y manejo de los depósitos a que 
se refiere el literal b) del articulo 29, se requerirá la autori· 
zación del superintendente bancario. Para los depósitos de 
que tratan los literales si¡uientes se re<¿uerirá autorización de 
la Oficina de Cambios. 

Tanto el superintendente bancario como la Oficina de Cam
bios podrán otorgar el permiso correspondiente, previo estudio 
de cada solicitud y siempre que se reúnan las si¡uientes con· 
diciones: 

1) Que las actividades desarrolladas impliquen normalmente 
el manejo de in¡resoa y egresos en moneda extranjera. 

2) Que dichas actividades contribuyan efectivamente a la 
balanza de pa¡os del pala. 

8) Que se ase¡ure un manejo adecuado de los depósitos Y ss 
apliquen exclusivamente al giro ordinario del negocio. 

4) Las demás que estime necesarias la Oficina de Cambios. 
Articulo 69 Los depósitos en moneda extranjera que el su

perintendente bancario o la Oficina de Cambios autoricen ma
nejar en desat·rollo de Jo dispuesto en los articulas anteriores, 
deberán utilizarse con estricta sujeción a lo previato en los 
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respectivos permisos y al régimen vigente de cambios interna· 
cionales y de comercio exterior. 

Trimestralmente, o con mayor frecuencia si as{ lo dispone el 
superintendente bancario o la Oficina de Cambios, las perso
nas naturales o jurídicas autorizadas para manejar depósitos 
o fondos en moneda extranjera deberán informar, detalladamen
te, sobre el movimiento de los mismos y exhibir los comproban
tes que se exijan. Si el superintendente bancario o la Oficina 
de Cambios concluyeren que los depósitos o fondos no se están 
manejando adecuadamente, suspenderán la autorización, dispon
drán la congelación de las divisas y darán aviso inmediato a 
la Superintendencia de Control de Cambios para que inicie las 
investi¡aciones a que hubiere lugar. 

Articulo 79 Los depósitos en moneda extranjera y los fondos 
rotatorios que se constituyan en establecimientos bancarios que 
funcionan en Colombia, estarl.n sujetos ll un encajt! del 20% 
en moneda extranjera, el cual deberá mantenerse en el Banco 
de la República sin intereses. 

CAPITULO 11 

Fondos rotatorios 

Artículo 89 Los fondos rotatorios son una modalidad de las 
cuentas corrientes, cuyos recursos se generan por in¡resos de· 
rivados de operaciones de cambio exterior o mediante la apro
bación de licencias de cambio basta por las cuantlas que para 
cada caso sefiale la Oficina de Cambios. 

Articulo 99 Los fondos de que trata el articulo anterior de
berán liquidarse periódicamente, de acuerdo con reglamenta· 
ción que al efecto expida la Oficina de Cambios. Si el saldo 
fuere positivo las divisas deberán venderse al Banco de la Re
pública; si fuere ne¡ativo, la Oficina de Cambios podrá autori· 
zar la licencia correspondiente. 

Articulo 10. Podrán beneficiarse del sistema de fondos ro
tatorios en moneda extranjera las personas jurldlcas que en 
desarrollo de sus actividades requieran cubrir la si¡uientes 
obll¡aciones: 

a) Gastos de oficina en el exterior. 
b) Pa¡o del combustible por parte de empre!ia ll aérea~; nacio

nales y mar1tlmas de bandera colombiana. 
e) Fletes de Importación a través de las zonas francas, de 

conformidad con lo dispuesto en la Resolución GS de 1974. 
d) Fletes de exportación. 
e) Gastos financieros o de importaciones efectuadas dentro 

de los sistemas especiales de importación-exportación, cuando 
tales obligaciones sean exi¡ibles antes de que la exportación 
y reinte¡ro respectivo se perfeccionen. 

f) Iniciación y adelanto de obras públiciLII de interés na· 
cional por parte de personas jurldicas colombianas en repre
sentación de firmas extranjeras, de conformidad con la Re
solución 29 de 1976. 

Articulo 11. Sin perjuicio de la clasüicación de que trata el 
artículo anterior, la Junta Monetaria podrá en desarrollo de lo 
previsto por el inciso 29 del articulo 94 del Decreto-Ley 444 
de 1967, autorizar la apertura de fondos rotatorios en moneda 
extranjera para actividades diferentes a las alll mencionadas. 

CAPITULO m 

Donaciones en moneda extranjera 

Artículo 12. En desarrollo de lo dispuesto por el articulo 150 
del Decreto-Ley 444 de 1967, la Oficina de Cambios podrá exi· 
mir a las personas naturales o jurtdicas que reciban donacio
nes en moneda extranjera de la obligación de reinte&"rar al 
Banco de la República la totalidad o parte de las divisas cuan
do se haya acordado con el donante la cantidad de las mismas 
que deben aplicarse a determinados gastos, siempre y cuando 
estos sean útiles para el pala y se hayan re&"istrado previa
mente en dicha oficina. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias 

Articulo 18. La Superintendencia Bancaria y la Oficina de 
Cambios, de acuerdo con las facultades que le confiere la ley, 
dictarán las normas apropiadas para vigilar el cumplimiento de 
las re¡ulaciones consa¡radas en esta reaoluci6n. 
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Articulo 14. La presente resolución deroga los artleulos 19 
a 7 de la número 21 de 1967 y ri¡re desde la fecha de su ex
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 69 DE 1976 
(septiembre 22) 

por la cual se dictan medidas sobre financiación de importa
ciones del sector agropecuario. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las 
que le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 19'63 y 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Banco de la República para redescon· 
tar basta por el 100o/o de su valor, sin exceder una suma equi· 
valente en moneda legal a US$ 78 millones, los préstamos que 
otorguen los bancos y la Caja Agraria a favor de las empresas 
comerciales e industriales del sector agropecuario cuyo producto 
se destine a la compra de ¡riros para cubrir obligaciones en 
moneda extranjera originadas en cartas de crédito sobre el 
exterior para financiar importaciones, en el siguiente orden: 

a) Las vencidas con anterioridad a la vigencia de la presen
te resolución. 

b) Las vigente:; en la fecha de expedición de esta resolución, 
basta por la diferencia entre el monto establecido y el valor 
de las financiadas en el literal anterior. 

Parágrafo. Las cartas de crédito comprendidas en el literal b) , 
serán financiadas dentro del margen del cupo establecido, en 
estricto orden de antigüedad por fecha de utilización. 

Articulo 29 La presente resolución deroga el articulo 19 do 
la número 66 de 1976 y rige desde la fecha de su expedición. 

UESOLUCION NUMERO 60 DE 1976 
(septiembre 22) 

po1· la cual se dictan medidas en mate1ia de financiación pua 
fomento de exportaciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Fondo de Promoción de Exportacio
ne& para financiar exportaciones colombiana& a paises del Grupo 
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Andino que se efectúen a través del convenio de crédito cele
brado con la Corporación Andina de Fomento, con el saldo por 
utilizar de la linea de crédito a que se refiere el articulo 29 de 
la Resolución 18 de 1976 y con los fondos provenientes de la 
recuperación de cartera de esta misma linea. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO Gl DE 1976 
(septiembre 22) 

por la cual se autoriza la acuñación de monedas de dos pesos. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el articulo 23, literal e) de la Ley 7'1- de 1978, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Banco de la República, como admi
nistrador de la Casa de Moneda, para acuñar moneda metálica 
de dos peJos ($ 2.00) de conformidad con las aleaciones y las 
earacterlsticas que establezca el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, basta por la cuantía necesaria para satisfacer 
adecuadamente su demanda. 

Articulo 29 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 62 DE 1976 
(septiembre 22) 

por la cual se fija tasa de interés de Jos títulos canjeables 
por certificados de cambio. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el articulo 13 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los títulos canjeables por certificados de cambio 
que se expidan a partir de la fecha de vigencia de la presente 
resolución, devengarán un interés del siete por ciento (7o/o) 
anual pagadero por trimestres vencidos. La liquidación de Jos 
intereses se hará sobre el valor en pesos a la tasa de cambio 
vigente el dla de su pa¡ro. 

Articulo 29 La p1·esente resolución rige desde el 24 de sep
tiembre de 1976. 

SEPTIEMBRE 1976 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



N !un ero 
y fecha 

1766 Ago. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Agosto de 1976 

Diario Oficial en 
que !le promulg<'• 

Número 1 Fecha 

Tema 

Decreto autónomo 

24 1 34. GSl Sep. 10 7G I-Modlflca el articulo 8 del Decreto 971 d~ 19i4. U-Establece que a partir 
del 111 de septiembre de 1976, las personas juridicas a Que se refieren los De
cretos 1773 de 1973 y 971 de 1974, aumentarán del 10 al 20o/0 las in
versiones que deberán efectuar y mantener de los recursos Que capten 

1 

provenientes del ahorro privado, de conformidad con los plazos y tipos de 
inversión Que la Junta Monetaria señale, sin perjuicio del lo/o que deben 

1 l mantener en efectivo, según el articulo modificado. 

-------- ----------------~----------~------------------------·------------------------ --- ------

17821 Ago. 

1633 Ago. 

1686 Ago. 

1649 Ago. 

SEPTIEMBRE 1976 

"1" '"1 .. 

Ministerio de Justicia 

3 76 1 

1 

Decreto 

Amplia hasta 1 28 de noviembre de 1976 el término para la cnlre~ra de 
sus trabajos al Ministerio de Justicia. a la comisión revisora del Código 
Penal y del anteproyecto de Código Penal. 

Mini terio d Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

2 34.620 Ago. 26 76 Amplía hasta el 31 de diciembre de 1976 el niazo stipulado en el Decreto 
3 1 d 1976 para la liquidación del Instituto Nacional de Provisiones 
lNALPRO-. 

2 34 . 620 Ago. 26 76 !-Establece los reQuit~ito¡, y condicion s que deben cumplirse pum que las 
administraciones o recaudaciones de impuestos nacionales expidan a los 
contribuyentes extranjeros certificados de paz y salvo, válido para salir 
del país. JI- Establece Que la obliscación del contribuyente garante de las 
obligaciones tributarias del contribuyente extranjero será abierta en cuan
to a monto y término: que la correspondiente carta de ¡carantla deberá 
reunir los reQuisitos señalados en este decreto; y Que su te.'Cto, redactado 
en los corresvondientes formatos, será entregado por las admini11traciones 
y recaudaciones a los interesados. lll-Dispone que vara los contribuyen
tes extranjeros casados con colombiano y Que dividen renta con su cón
yuge será suficiente garantía acreditar esta circunstancia. lV-Señala 
Que el certificado de vaz y salvo expedido expresará su validez y no 
será retenido por los funcionarios Que autorizan la salida del extranjero; 
que la carta de garantía no podrá ser retirada antes del vencimiento 
del certificado de paz y salvo; y Que para retirarla se requerirá la vre
sentación personal del garante y el garantizado. V- Autoriza al Departa
mento Administrativo de Se¡curidad para otorg:ar permisos de salida a los 
extranjeros casados con colombianos con un término de validez i¡cual al del 
certificado de paz y salvo y para otorgar !¡cuales permisos a otros extran
jeros en circunstancias especiales y cuando lo considere conveniente. 

3 34.620 Ago. 26 76 !- Reglamenta parcialmente el Decreto 2063 de 19i 1. II-Establece para fines 
tributarios un procedimiento flexible de depreciación de bienes deprecia
bies ingresados al activo del contribuyente con posterioridad al 31 de 
diciembre de 1976 y que al momento de ser adquiridos por este no hubie
ren tenido uso en el pais. !JI-Faculta al contribuyente para distribuir, 
a su arbitrio, las cuotas de depreciación dentro de la vida útil del bien 
depreciable, siempre y cuando Que en ningún año solicite más del 40o/o 
de su costo. IV-Señala el procedimiento aplicable cuando el bien objeto 
de depreciación se encuentre en al¡cuna de las condiciones de Que trata 
el numeral 6 del articulo 59 del Decreto-Ley 2063 de 1974, previa com
probación por el contribuyente en su declaración de renta y patrimonio 
de los requisitos correspondientes. V-Faculta al contribuyente para aumen
tar la al!cuota máxima del 40o/o señalada hasta en una cuarta parte por 
cada turno adicional que demuestre y vroporcionalmente por fracciones 
menores. VI-Modifica el inciso 2 del articulo 84 del Decreto 187 de 1975 
en el sentido de que el contribuyente puede, en los términos de este de
creto, adoptar otros sistemas de depreciación de reconocido valor técnico 
o para fijar una vida útil de bienes depreciables distinta de la señalada 
en el reglamento, mediante la presentación de la solicitud con tres meses 
de anterioridad a la iniciación del ejercicio en el cual vayan a tener apli
cación. VII--Modifica el articulo 70 del Decreto 187 de 1976. Establece 
Que mientras el gobierno elabora tablas especiales de depreciación, se con
sidera como vida útil probable de los bienes devreciables la de veinte años 
para los inmuebles, diez para los muebles y cinco para los aviones Y 
vehlculos automotores en ¡cenera!. Este decreto se aplica al año gravable 
de 1976 inclusive, según el Decreto 1674 de 1976. 
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Número 
y fecha 

167( Ago. 

1676 A¡o. 

1722 Ago. 

1753 Ago. 

li6( Ago. 

1809 Ago, 

218 Ago. 

219 A¡o. 

220 Ago. 

228 Ago. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Agosto de 1976 

9 

17 

21 

23 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

34.621 Ago. 

34.621 Ago. 

34.626 ep. 

34.631 Sep. 

84.681 Sep. 

27 76 Aclara el articulo 6 del Decreto 1649 de 1976 en el sentido de Que dicho de
creto solo es aplicable desde el año ¡rravable de 1976, inclusive. 

27 76 Autoriza al ministro de Hacienda y Crédito Público y al jefe del Departa
mento Nacional de Planeación para aeationar la contratación de un cré
dito externo con la A¡encia para el Desarrollo Internacional -AID
oor US$ 6.000.000, destinado a financiar cuatro subproyectos del Plan 
Nacional de Alimentación y Nutrición. 

3 76 I-Eleva a partir del 19 de enero de 1977 ni 15% anual la tasa de interés 
de los "Bonos de Ahorro Nacional" emitidos según Decreto 369 de 1969. 
JI-Faculta al ¡obierno, por conducto del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público para efectuar los reajustes necesarios a fin de atender adecua
damente al servicio de la deuda de dichos bonos. 

10 76 I-señala nuevos sn-avámenes a las posiciones del Arancel de Aduanas núme
ros 48.15.04.01. 73.13.04.00, 84.11.02.02 y 84.21.01.01. 11-Rebaja al 
2o/0 basta el 31 de diciembre de 1976 el Jrravamen arancelario de la sub
posición lO. 03. 89.00 (otras cebadas). III-Reduce a 5o/o ad Yalorem hasta 
junio 80 de 1971 los ~travámenea arancelarios de las posiciones numera
das en este decreto. IV-Establece Que continuarán pa~~:nndo el gravamen 
del 60% los ¡rrupos ~~:eneradores a Que se refiere el Decreto 2677 de 1976 
y QUe la tarifa de 6% señalada en el articulo 3 del Decreto 968 de 1976 
será aplicable también a las máQuinas y elementos a Que se refiere la 
nota adicional de la Sección XVI del Arancel de Aduanas Que cumplan 
los roouisltos de este decreto. V-Aclara el articulo 3 del Decreto 1413 
de 1976. 

10 76 Aclara el articulo 2 del Decreto 1530 de 1976 sobre créditos adicionales corres
pondientes al Ministerio de Minas y EnerJria, relativos a los aportes de 
ECOPETROL e INGEOMINAS a la sociedad Carbones de Colombia S. A. 

30 84.635 Sep. 16 7G !-Reglamenta parcialmente la Ley 1 de 1972. U-Dicta medidas relacionadas 
con el cobro del Impuesto nacional sobre las ventas en el territorio de la 
Intendencia de San Andrés y Providencia, respecto de mercancías produ
cidas en la misma Intendencia o en el resto del territorio nacional o en 
el extranjero. DI-Establece los casos en lo cuales no se cobrará el im
puesto nacional sobre las ventas de dichas mercancfas y señala los re
Quisitos Que deberán cumplir loa responsables del impu ato para tales 
efectos. 

ResolucloneR ejeeutlvu 

9 34.622 Ago. 30 76 Autoriza al departamento del Atlántico para celebrar una operación de cré-
dito público interno con un ~~:rupo de bancos por $ 130.000.000, plazo de 
cinco años e intereses de 24% anual; Jfarnntizada mediante la pignoración 
de los ingresos provenientes del impuesto por consumo de cerveza en una 
proporción no mayor de 120% del servicio anual de la deuda y destinada 
a financiar el pallo de deudas de tesoreria del departamento. 

9 34.622 Ago. 30 76 Autoriza a la Beneficencia del Atl~ntlco para celebrar una operación de cré-
dito público interno con el Banco de Colombia por $ 10.000.000, plazo de 
cinco años e Intereses de 24% anual, ~~:arantizada mediante la pignoración 
de las rentaa ordinarias de la loterfa del Atlántico y las provenientes del 
sellaje de las loterfas foráneas hasta en un 120% del servicio anual de la 
deuda y destinada a financiar la construcción del hospital re2ional de 
BarranQuilla. 

9 84.622 Ago. 30 76 Autoriza al municipio de MoSQUera (Cundlnamarca) para celebrar una ope-
ración de crédito público Interno con el Banco de Colombia a través del 
FFDU por $ 1.865.000, plazo de diez años, periodo de gracia de un año 
e in tE: reses de 16% anual; ¡rarantlzada mediante la pi¡tnoración de las 
rentas provenientes del impuesto predlal y adicionales en una proporción 
no mayor de 120% del servicio anual de la deuda y destinada a financiar 
obras de alcantarillado y terminación de la plaza de mercado de ese mu
nicipio. 

23 34.638 Sep. 14 76 Autoriza al Instituto Geográfico AllUstfn Codazzi -IGAC- para celebrar una 
operación de crédito público interno con el Banco Cafetero por el equiva
lente en pesos de CDN $ 1.300.000, as{: 1) CDN$ 520.000 con plazo de 
diez años, periodo de ¡oraela de dos años e interés de 2lh% anual, y 2) 
CDN$ 780.000 con plazo de diez años, periodo de 2racia de dos años e 
Intereses de 5% anual, 2arantizada mediante la oi~~:noración de las ren
tas propias en una proporción no mayor de 120% del servicio anual de la 
deuda; y destinada a financiar la adQuialción de oouipo ortofoto y de fo
togrametria para las labores cartosrráflcas y catastrales de la entidad. 
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1639 Ago. 
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Agosto de 1976 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 

Tema 

Fecha 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Decreto 

121 34.6231 Ago. 31 76,Reajusta el auxilio patronal del transporte a $ 105 para los empleados ofi
cial s y trabajadores particulares Que devenllUen un salario mensual hasta 
de $ 1.600.00. 

Resolución 

'1 84 . 626 1 So p. 
2 76 1Aprucba la reforma parcial de los estatutos del Fondo de Emvleados del 

Banco de la República -FEBOR- en el sentido de modificar los artlculos 
l. 3. 5. 6. 8. 9, 13. 14, 15. 16, 17. 21. 24, 76, 77, 78. 87 y 89. 

34 . 619 Ago. 

)tini terio de Salud Pública 

25 76 

Decreto 

1- Resllamenta parcialmente el Decreto 526 de 1975 relativo a la prioridad en 
la elaboración y ejecución de planes y proQ'ramas de formación, capacita
ción y adiestramiento de personal en el sector salud, mediante la coope
ración de las personas jur!dicas o naturales Que reciban, en su orden, apor
tes o recursos provenientes del tesoro público. U-Señala las condiciones, 
gnrant!as y reQuisitos del contrato que deberá suscribirse entre las personas 
naturales que reciban tales recursos y el jefe del resvectlvo organismo 
de las entidades del sistema nacional de salud. 

Mini terio de Obras Públicas y Transporte 
Resolución 

121 (--) 1 (-----) ~Modifica Y deroga parcialmente la Resolución 5228 de 1976 en el sentido de 
mantener en un solo valor las tarifas para el servicio público de trans
porte urbano de pasajeros en todo el vals, señaladas en esta resolución. 

34.628 

Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
Resoluciones 

e p. 7 76 Retira de la lista adicional de excepciones de Colombia frente a Venezuela, 
según la Resolución 871 de 1974, el producto comprendido en el ítem 
NABALALC 73.23.0.99 (cantinas en acero estañado para transporte de 
leche). 

12 34.642 Sep, 27 76 !-Señala los plazos dentro de los cuales se deberán efectuar las exporta-
ciones y e."<pedir los respectivos requisitos de exportación de café listas 
para embarQue (veinte di as), o que aún no se encuentren listas para su 
exportación (cuarenta días). Estos plazos se contarán a partir de la fe
cha de reQ'istro en el INCOMEX de los respectivos contratos de ventas, 
descontados los días transcurridos entre su r~lstro y la expedición del re
gistro de exportación. n-Establece Que la expedición del registro de 
exportación del café Que aún no se encuentre listo para su exportación, 
solo podrá efectuarse veinte dlas calendario después de la fecha del re
gistro del contrato de venta respectivo; y en casos especiales antes de 
dicho plazo, previo concepto favorable de la Federación Nacional de Cafe
teros. TII-Permite la prórroga de dichos plazos por causas justificadas. 

23 34 · 648 Oct. 5 76 !-Reglamenta el otorgamiento de plazos especiales para el reintea-ro de divi-
sas. JI-Faculta a las oficinas seccionales del INCOMEX para que al mo
mento de autorizar el registro de exportación otor~en un plazo de rein
tegro superior al de doscientos setenta dfas de Que trata la Resolución 50 
de 1976 de la Junta Monetaria, en los casos señalados en la presente 
resolución y previa exigencia al interesado de la de.mostración de las cir
cunstancias especiales de la venta y la forma de pago c~nvenida entre el 
exportador y el comprador extranjero. III-Faculta a la subdirección de 
exportaciones para Que, a su juicio y previa demostración de la necesidad 
de un plazo superior al máximo de tres años, otor~e plazos mayores 
solo en exportaciones de bienes de capital y mediante consulta previa al 
otorgamiento del registro por las oficinas secclonalea a la subdirección de 
exportaciones sobre el particular. IV-Dispone que para la venta por 
instalamento, los plazos de reintegros especiales deberán acomodarse a los 
vencimientos pactados en la respectiva negociación; y Que con relación 
a registros de exportación utilizados con anterioridad a la vigencia de esta 
resolución, se podrán conceder prórrogas en los términos establecidos en 
la misma. V-Deroga la Resolución 908 de 1976. 
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24 Ago. 

1666 Ago. 
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Tema 

Consejo Directivo de Comercio Exterior 
Resoluciones 

34. 641 Sep. 24 76 

34.641 Sep. 24 76 

Traslada del régimen de libre importación al de licencia previa las merca-
derlas denominadas y comprendidas en las siguientes posiciones del Aran-
cel de Aduanas 39.02.09.00, 57.09.00 .00, 57.10, 01.00, 89.00 y 57.11.00 . 00. 

[-Fija un limite para las e.""<portaciones de cuero y pieles procesados de 
bovino de las posiciones arancelarias señaladas en esta resolución en 
una cantidad de 250.000 cueros para 1976. TI- Señala que el INCOMEX 
distribuirá y controlará la cantidad mencionada. III-Exceptúa del grupo 
que se asigne, las exportaciones por el sistema Plan Vallejo cuando se 
pacte la importación de cuero c1-udo. IV- Derolla la Resolución 9 de 1976. 

10 84.642 Sep. 27 76 Modifica el régimen de importación de las mercancías denominadas y com
prendidas en las posiciones del Arancel de Aduanas señaladas en In presente 
resolución, trasladándolas al régimen de libre importación. 

1 O 34.642 Sep. 27 76 Establece que las solicitudes de importación y exoortación sujetas al requi
sito de visto bueno previo de entidades oficiales especializadas, deberán 
ser presentadas directamente al INCOMEX, quien se encargará ele pedirles 
el concepto resoectivo a rlichns entidades. 

:t4 34 . 648 Oct. 5 76 Traslada a la lista de libre imoortación las mercancías denominadas y com-
prendidas en las posiciones del Arancel de Aduanas Que se Indican en la 
presente resolución. 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Decreto 

34.618 Ago. 24 76 [- Modifica los articulos 8 y 9 del Decreto 749 de 1976 que reglamenta par
cialmente el Decreto 160 del mismo año sobre la celebración de contratos 
de prestación de ciertos servicios. n-Establece Que la respectiva docu
mentación la evaluará la Secretaria de Administración Pública, teniendo 
en cuenta los factores de necesidad de la entidad contratante y In idonei
dad profesional de los beneficiarios; y Que el concepto favorable o des
favorable de la presidencia de la República se emitirá y comunican\ por 
conducto de dicha 1:1ecretaría. 

Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías 
Decreto 

30 1 34.640 1 Sep. 23 76 ,Reglamenta el funcionamiento de los consejos intendenciales y comisariales. 

27 

Superintendencia de Control de Cambios 
Resolución 

34.641 Sep. 24 76 [-Obliga, en los términos y condiciones señalados en esta resolución , a toda 
persona natural o jurídica distinta de los establecimientos de crédito y que 
reciba divisas, a inscribirse ante la Superintendencia de Control de Cambios 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la presente resolución; 
a venderlas al Banco de la República directamente, o a través de un ban
co comercial y a presentar mensualmente una relación del volumen de 
sus operaciones en divisas. U-Señala cuándo las personas naturales o 
jurídicas inscritas con anterioridad a la presente resolución deberán soli
citar nueva inscripción. !JI-Determina las sanciones por el incumpli
miento de esta resolución. IV-Deroga la Resolución 17 de 1969. 
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Número 
1 fecha 

44 Ago. 

46 Ago. 

46 Ago. 

47 Ago. 

48 Ago. 

49 Agn. 

60 Ago. 

61 Ago. 

52 Ago. 

53 Ago. 

64 Ago. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Agosto de 197 6 

Diario Oficial en 
que se promuli'ó 

Número ! Fecha 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

Tema 

11 3<1.627 Sep. 6 76 I-Sus~:~enJe el recibo de reintegro~ anticipados para financiar In comercial!
zac ión de café con destino a la exportación. U-Deroga los articulos 4, 
6 Y 6 de la Resolución 37 de 1970 y los articulos 1 y 2 de la Resolución 
37 de 1975 y normas concordantes. 

11 34. 627 St>p. 6 i6 Señala en US$ 6 por kiloaramo el precio minimo de reintegro por exportacio
nes de café soluble Que se efectúen con base en contratos registrados a 
partir del 13 de agosto de 1976. 

11 34.627 Sep. 

11 34.627 Sep. 

JI 34.628 Sep. 

ll :l4 . 628 p. 

6 76 !-Autoriza a PROEXPO para financiar con cargo al cupo de crédito de que 
tratA la Resolución 69 de 1972 y normas concordnntes, futuras exporta
ciones de algodón. U-Suspende hasta el 16 de diciembre de 1976 el r cibo 
de reintegros anticipados para la comercialización de algodón con clestino 
a la exportación. !TI- Modifica el articulo 1 de la Resolución 87 de 1974. 

6 76 !-Señala los documento~ que los interesados deberán presentar ante la Ofi-
cina de Cambios del Banco de la República para obtener la aprobación de 
licencias de cambio para pago de importaciones. U-Determina la manera 
como la Oficina de Cambios establecerá el monto del pasivo existente por 
concepto de importaciones para determinar las obligaciones en moned11. 
extranjera de cada importación. III- E.""<ceptúa de las estipulaciones se
ñaladas en esta r olución, las importaciones de que tratan los articulo~ 
172 y 174 del Decreto-Ley 444 de 1967. IV-Dispone o_ue las normas 
de la Resolución 12 de 1970 s aplicarán a las mercanc1as que se na
cionalicen basta el 31 de agosto de 1976. V-Preceptúa que esta re~olu
ción rige a pnrti!· del ¡o de septiembre de 1976 y no se opone ni régi-
men consagrado en In Resolución 80 de 1971. 

7 76 !-Faculta a Jos establecimientos bancarios y comerciales ¡;¡ara otorgar crédi
tos destinados a In adquisición de máquinas de coser y tejedoras con 
pla1.o de sesenta meses y sin cuota inicial JT- Mooiifca el articulo 2. nu
meral 2 de la Resolución 98 de 1971. 

i 76 1- Jt"ija en 6% anual, pastadero por trimestres vencidos, el interPs de los 
tltulos canjeables por certificados de cambio liquidados sobre el valor n 
pesos a la tasa de cambio vi¡;rente el din de su Pl\2'0. fl - Dero¡;ra el articu
lo 2 de la Resolución 70 de 1976. 

12 34. 628 Sep. 7 76 1-S ñnla en doscientos setenta dias el plazo para rcintesrros definitivos de 
divisas por exportaciones distintas de café, contados a partir de la fe
cha de aprobación del rellistro de exportación. II-Faculta al INCOMEX 
pam otor2ar plazos mayores por las exportaciones señaladas en sta nor

25 

26 

2G 

26 

(-) 

(- ) 

ma. Ill-Derolln el articulo 1 de la R solución 84 de 1974. 
(----) Crea en el Banco de la República el "Fondo de Desarrollo Eléctrico" con 

(---) 

recursos provenientes de la suscripción de bonos emitidos por el mismo 
Banco con las características y condiciones señaladas en esta resolución . 
Su objeto será redescontar, con car¡;ro a sus recursos y hasta por el 
90% de su valor , los préstamos Que otor~en los establecimientos banca
rios a las entidades del sector eléctrico ¡;¡ara atender al servicio de sus 
deudas externas Que venzan antes del 31 de diciembre de 1977 y cuyos tér-
minos financieros rán l<>lJ establecidos en la presente resolución. 

!-Señala la fecha del conocimiento de embarque, a partir de la rual se 
contarán Jos plazos má.'<imos señalados por los artículos l y 6 de la 

1 Resolución 17 de 1976, para la financiación y pago al exterior de mercan-
! cias importadas a través de zonas francas; y la de su nacionalización 

ción. !1- Modifica parcialmente el articu lo 2 de la Resolución 17 de 1976. 

1 

para las embarcadas con anterioridad a la fecha de la presente resolu-

(--) (----) !- Establece como requisito previo para la obtención de licencias de cambio 
para el pago de importaciones la constitución de un depósito en moneda 
legal en el Banco de la República denominado "titulo de depósito para 
pnJlOS al exterior", equivalente a 10% del valor en moneda extranjera 
de la correspondiente licencia de cambio; efectuado a través de los bant'OS 
comerciales, no nellociable y no devensrará intereses; con vencimiento de 
veinticuatro meses; utilizable para el pago de la respectiva importación 
dentro de los plazos máximos señalados por la Junta Monetaria; o, en 
su defecto, para ser adquiridos por el Banco de la República en la fecha de 
su vencimiento a la tasa de cambio villente el dia de su constitución. n
Señala las importncioneb exentas del requisito de constitución del referido 

(-) (---) 
depÓsito. 

T-Señala en 4% sobre los pasivos inmediatos y a término, la cuantía mbi-
mn de la posición propia en moneda extranjera Que pueden poseer los 
establecimientos de crédito. U-Faculta al Banco de la República ¡;¡ara cons
tituir depósitos por periodos de tres meses, prorrogables por igual tér
mino, en moneda extranjera, a favor de los establecimientos de crédito 
y hasta por el monto eQuivalente a 20% de los pasivos en la misma mo
neda de cada institución e..~igibles a corto plazo. Los establecimientos de 
crédito deberán consignar, para tal efecto, a titulo de encaje sin intereses, 
$ 6 por cada dólar. Los depósitos podrán exceder el porcentaje señalado 
para los establecimientos de crédito de creación reciente y volumen redu
cido de sus pasivos en moneda extranjera exigible a corto plazo. III
Faculta el reintegro de los depósitos constituidos se&rún el régimen pre
visto en las Resoluciones 8 y 78 de 1976, antes del 30 de septiembre de 
1976. IV-Señala que la relación entre los dólares que constituya el Ban
co y la posición propia en moneda extranjera de cada establecimiento 
de crédito, será de 2 a l. Su incumplimiento obliKará al Banco de la 
República a exigir la devolución de los depósitos. V-Deroga 1 articulo 9 
de la Resolución 49 de 1966 y las números 8 y 78 de 1976. 
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IN DICE ECONOMICO 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y H emeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1973 

EUROPA - CONDICIONES ECONOMICAS 

1745-Sistemas de distribución e introducción en Europa. Mer. 
Com. Int. Fase. 79 (U-7'): [1]-27 '73. Madrid. 
"Se analizan en este documento los canales de distri

bución de nueve de los principales mercados de la Euro
pa Occidental. .. " 

1090-Tyler, Geoffrey y Hubert Neiss. Problemas y posibi-
lidades del comercio entre Europa Oriental y el Occi
dente. Fin. Des. 10(3): 24-26 St. '73. Washington. 
"En el presente articulo se consideran los factores que 

afectarán a las tendencias futuras". 

586-Wbat welfare means in Europe. The Econ. 247(6775): 
64-65 Jn./Jl. '73. Londres. 
A la cabeza de titulo: Business brief. 
Contenido: ¿Universal cover?. - Health. - Family allow

ances. - Pensiona. - Tbe jobless. - Sickness. - Finance. -
¿ Harmonisatlon 1 

2013-Wyle, Frederick S., jr. European security: beating the 
numbers game. For. Pollcy. 10: 41-54 '78. Nueva 
York. 
Contenido: Tbe Soviet vosture. - Manpower compari

aon. - Matching unmatchables. - A different approach the 
MDFP -Mutually Defensive Force Portures-. 

Excedentes agrlcolas 

véase: 

AGRICULTURA-ASPECTOS ECONOMICOS 

EXPORTACION E IMPORTACION 

1745-Ayuda al pequeño exportador. Mer. Com. Int. Fase. 
99 (U-84): [1]-8 '73. Madrid. 
"Una experiencia francesa". 

840-El bagazo no es para quemar. Progreso. 6(5): 31-34 
My '78. Nueva York. 
'"Hasta ahora uno de los principales renglones de im

portación de América Latina, el papel periódico podria 
convertirse en un producto de exportación tan pronto se 
transforme en un interesante recurso natural lo que an
tes era solo desperdicio". 

1745-Barreras no arancelarias y comercio internacional. Mer. 
Com. Int. Fase. 94 (N-71 ): [1]-52 '73. Madrid. 
Contenido: La complejidad de las barreras no arancela

rias. - Lista de barreras no arancelarias en varios paises. 

313--Canadá: el porvenir de la exportación. Petr. Presa. 
40(4): 185-186 Ab. '78. Londres. 
Contenido: Preparación de recursos nuevos. - Cuadro. 

1890-Caatellanos, Diego Luis. La reforma arancelaria ve-
nezolana. Bol. Men. CEMLA. 19(3): 116-119 Mz. 
'73. México. 
Contenido: Su naturaleza. - Estructura y caracteristicas 

del arancel derogado. - El nuevo arancel. - Los resultados. 

1087-Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. Mé-

1144 

xico. Apoyo financiero a las exportaciones de Amé
rica Latina. Rev. Bria. 21(10): 31-39, 41 Oc. '73. 
México. 
Trabajo presentado en la XVll Reunión de Gobernado

res de Bancos Centrales Latinoamericanos, celebrada en 
Rio de Janeiro, 1973. 

1390-Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. México. 
Posibilidades de contrarrestar algunas desventajas que 
tienen los sistemas de financiamiento a la exportación 
de los paises desarrollados. Bol. Men. CEMLA. 19 
(2): 66-72 Fb.; 3: 125-136 Mz.; 4: 180-189 Ab. '73. 
México. 
Trabajo presentado por el CEMLA en la Reunión de 

CECLA, durante el presente año. 

1390-Los créditos de exportación como medio de promover 
las exportaciones de los palees en desarrollo. Bol. 
Men. CEMLA. 19(7): 316-332 JI. '73. México. 
Contenido: Planteamiento del problema. - Seguro del 

crédito de exportación. - Financiación de los créditos de 
exportación. - Ane.'"<O. 

432- Decreto 1561 de 1973 (agosto 9). Rev. Ban. Rep. 46 

(546): 678 Ab. '73. Bogotá. 
Por el cual se modifica parcialmente el régimen de 

aduanas previsto en el articulo 289 de la Ley 79 de 1931. 

432-Decreto 1561 de 1973 (agosto 9). Rev. Ban. Rep. 46 

(550): 1476-1479 Ag. '73. Bogotá. 
Por el cual se reglamenta el articulo 21 de la Ley 5 

de 1973, que se refiere a las exportaciones del sector 
agropecuario. 

672--Dfaz-Alejandro, Carlos F. Algunos rasgos de la re-
ciente expansión de las exportaciones latinoamericanas. 
Com. Ext. 23(8): 789-797 Ag. '78. México. 

1321-Disposiciones oficiales sobre importación. Bol. Caro. 
Com. 79(715): 25644-25662 Jn. '73. Caracas. 
Decreto 1170, por el cual se dicta el reglamento sobre 

documentación aduanera exigible con motivo de la Im
portación. Gobierno de Venezuela. 

313--E. U. punto critico de las Importaciones. Petr. Presa. 
40(6): 211-214 Jn. '73. Londres. 
Contenido: Actitud ante las importaciones. - Controles 

sobre la importación. 

49-Excelentes exportaciones de carnes durante 1972. Bus. 
Cond. Arg. 397: 26-28 En. '73. Buenos Aires. 
El articulo se refiere al éxito de las exportaciones 

argentinas de carnes en el año de 1972. 

49-Las exportaciones de cereales se recuperaron notable-
mente en los dos primeros meses. Bus. Cond. Arg. 
399: 8 Mz. '73. Buenos Aires. 
Durante los dos primeros meses de 1973 se registró 

en Argentina notable recuperación en las exportaciones 
de cereales. 

1745-El futuro del automóvil en España. Mer. Com. Int. 
Fase. 89 (D-2-cl): [1 ]-5 '78. Madrid. 
"Hacia un mercado exportador". 

672-Helleiner, G. K. Manufacturas vara exportación, em-
presas multinacionales y desarrollo económico. Com. 
Ext. 23(11): 1184-1142 Nv. '78. México. 

1814-Helleiner, G. K. Manufactured exporta from leaa-de-
veloved countrles and multlnatlonal firme. Econ. 
Jour. 83(329): 21-47 Mz. '73. Londres. 
Contenido: Introductlon. - Avenues for the expans!on 

of manufaetured exporta. - Tbe future of exporte in vertl
cally integrated industry. - Location and sourcing deciaione 

SEPTIEMBRE 1976 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



in the multinational flrm. - Jdentifying the proceues and 
the industries. - Selecting the countries. - Concluaiona. • 
Tablas. 

730-Hervey, Jack L. Export controla and U. S. a¡:ricul-
ture. - Bus. Cond. De: 6-11 '73. Chicago. 
Contenido: The economics of export controla. - Basia 

for export quotas. - The summer of '73. - lmpact of 
export controla. - Trade relations. - What's in atore? 

1745-La importación de alimentos en España; Ley 24 de 
noviembre 1972. Mer. Com. Int. Fase. 82 (D-2-dlll): 
[1]-6 '73. Madrid. 
Contenido: Análisis de la nueva legislación. - Texto 

de la ley. 

17,t5-Importaclón de productos alimenticios n Gran Bretaña, 
legislación actual. Mer. Com. Int. Fase. 90(E-12-~): 

[1 ]-11 '73. Madrid. 
"Gran Bretaña es un importante mercado para pro

ductos alimenticios ... " 

1745-La industria de la alimentación y la e."<poriación. Mer. 
Com. Int. Fase. 96 (R-317): [l]-10 '73. Madrid. 
"Su importancia vara los paises en desarrollo". 

1084-lndustrialización y situación de e."<portaciones. M. Va-
lores. 33(49): 1676-1681 De. '73. México. 
A la cabeza de titulo: Seminario de Concamin. 

J 745-EI "know how" de la exportación. Mer. Com. Jnt. 
Fase. 79(U-72): [1]-5 '73. Madrid. 
Se presenta en elite documento una exposición de los 

fundamentos y sistemas en que dehe basarse la acción 
exportadora de las empresas. 

1 321-Ley de retorma parcial de la Ley de Aduanas. Bol. 
Cam. Com. 79(719): 25894-26918 Oc. '78. Caracas. 
"El CongTeso de la Rep(lbllca de Venezuela: Decreta ... " 
Contenido: Ley de Incentivo a la exportMión. - Ley 

que crea el Fondo de Financiamiento de las exportaciones. 

127 3-Lubita, Raymond. 
nomit>s. Kiklos. 

Exvort-led growth in industrial eeo-
26(2): 807-321 '73. Basllea (Suiza). 

1746-EI mercado, el producto y la distribución. Mer. Com. 
Jnt. Fase. 79(U-71 ): rll-22 '73. Madrid. 
"En el negocio de la exportación intervienen seis fac

tores: la empresa, el producto, las Instituciones relacio
nadas con el comercio exterior, las técnicas de expor
tación, los incentivos y, por último la capacidad de re
cepción del mercado ... " 

840-Meta brasileña: exportar US$ 10.000 millones para el 
año 1980. Progreso. 6(4): 31-33 Ab. '73. Nueva 
York. 
"Cualquier impedimento será eliminado". 

1985-Modificaciones de la garantia contra los riesgos a la ex-
portación. Notas Econ. My.: 8 '73. Suiza. 
"Las Cámaras federales han aprobado recientemente 

la E-nmienda de la Ley Federal de 26 de septiembre de 
1958, referente a la garant!a contra los riesgos a la 
exportación, propuesta por el Consejo Federal ... " 

1087- Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Nue-
va York. Los créditos de exportación como medio 
de promover las exvortaciones de los paises en desa-
rrollo. Rev. Brla. 21 (7): 9-24 JI. '73. México. 
Contenido: Planteamiento del problema. - Seguros de 

crédito de exportación. - Financiación de los créditos de 
exportación. 

1880-0pazo Ramos, Rugo. Evolución de los programas 
durante su primera década. ALALC. 8(99): 6-12 
St. '73. Montevideo. 
A la cabeza de titulo: Capacitación aduanera. 

49-Perspectivas de las exportaciones para 1973. Bus. Cond. 
Arg. 400: 110-112 Ab. '73. Buenos Aires. 

103-Plan cuatrienal de exportaciones; 1972-1975. Com. Ext. 
JNCOMEX. 5(3): 9-19 Mz. '73. Bogotá. 
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Contenido: Manufacturas. - Plásticos diversos. - Cuadros 
estadlaticos. - Principales mercados potenciales. 

103-Pian cuatrienal de exportaciones; 1972-1976. Com. Ext. 
INCOMEX. 5(4): 16-59 Ab. '78. Bogotá. 
Contenido: Artes gráficas. - Cueros y calzado. - Cemen

tos y manufacturas. - Productos básicos tradicionales. 

103-Plan cuatrienal de exportaciones; 1972-1976. Com. Ext. 
INCOMEX. 5(4): 61-87 Ab. '73. Bogotá. 
Contenido: Desarrollo en 1972. - Transporte. - Cuadros. 

313-Polltica para Importadores. Petr. Presa. 40(3): 82-83 
Mz. '73. Londres. 
Contenido: Seguridad de suministro. - Oportunidades 

para los E. U. - Europa y Japón. 

1745-Protección a las exportaciones en USA. Mer. Com. 
In t. Fase. 88 (B-2-dri): '73. Madrid. 
"El mercado norteamericano sigue siendo el principal 

destino de la mayor parte de las exportaciones de los 
paises de América Latina y también un gran mercado 
para las exportaciones europeas ... " 

4M!-Resolución 8 de 1978 (enero 31). Rev. Ban. Rep. 46 
(643): 57 En. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala en US$ 102.00 el precio mi

nimo de reintegro por saco de 70 kilos, para las expor
taciones de café. 

432-Resoluclón 9 de 1973 (febrero 28). 
46(644): 272 Feb. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

La Junta Monetaria reduce al 10% los depósitos pre
vios de Importación correspondientes a algunas posicio
nes del Arancel de Aduanas. 

432- Resoluclón 21 de 1973 (mayo 11). 
(647): 881 My. '78. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 48 

La Junta Monetaria autoriza la obtención de licencias 
de cambio destinadas al pago de importaciones que ae 
soliciten a partir de la fecha. 

432-Resolución 24 de 1978 (mayo 16). 
(647): 882 My. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 46 

La Junta Monetaria autoriza la consignación de mo
neda nacional equivalente al 10% del valor de los re
gistros de importación para pago de contado de parte 
de los Importadores. 

432-Resoluclón 30 de 1973 (junio 14). Rev. Ban. Rep. 46 
(648): 1092-1098 Jn. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala que para la obtención de 

licencias de cambio para pagar lmvortaciones, previa
mente al registro de estas debe consignnrse en el Banco 
de la República una cantidad equivalente al valor de 
los registros. 

432-R~solución 34 de 1973 (julio 6). Rev. Ban. Rep. 46 
(649): 1291 JI. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta una disposit'ión según la 

cual algunos requisitos para obtener licencias de cam
bio. dest inadas al pago de importaciones. no serán aplica
bles a las de libros ni a las Que se efectúen dentro del 
sistema especial de importaclón-exvortación. 

432-Resolución 42 de 1978 (agosto 14). 
46(660): 1602 Ag. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

La Junta Monetaria dicta una norma sobre los rein
tegros anticipados de productos distintos del café y dicta 
otras disposiciones. 

432-Resoluclón 43 de 1973 (agosto 14). Rev. Ban. Rep. 
46(660): 1602-1508 Ag. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria modiC!ca el artfculo 4 de la Re

solución 58 de 1964 y dicta algunas exenciones para el 
pago de varias Importaciones. 

432-Resolución 52 de 1973 (septiembre 18). Rev. Ban. Rep. 
46(661): 1701 St. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala en US$ 104.60 el preelo 

minimo de reintegro vor saco de 70 kilos, para las ex
portaciones de café cuyos contratos sean registrados a 
partir del 19 de septiembre de 1978. 
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432-Resolución 62 dt~ 1973 (octubre 10). 
46(552): 1893-1894 Oc. '78, Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

La Junta Monetaria ordena que los establecimientos 
públicos que refinancien imvortaciones de productos ali
menticios deben presentar informes detallados sobre sus 
estados financieros . 

•l:l2-Resolución 65 de 1973 (octubre 31) 
46(552): 1894 Oc. '73. Bogotá. 

Rev. Bnn. Rep. 

La Junta Monetaria exceptúa de la consignación para 
pagos ni exterior, contemplada en la Resolución 60 de 
1973, las imvortaciones originadas y provenientes de los 
paises miembros del Acuerdo de Integración Subregional 
del Grupo Andino. 

432-Resolución 72 de 1973 (diciembre 5). 
46(564): 2278-2279 De. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

La Junta Monetaria señala un porcentaje minimo de 
consignación previa al registro de importación de bie
nes de las listas de libre importación o de licencia 
previa, para la obtención de licencias de cambio desti-
nadas a pagar importaciones. 

1390- EI se¡nn·o de crédito a la exportación en el Brasil. 
Bol. Men. CEMLA. 19(11): 661-559 Nv. '73. México. 
Contenido: Antecedentes. - Legislación y reglamenta

ción. - El seguro de crédito a la e..xportación en el Bra
sil. - Mecanismo de la operación. - Riesgos cubiertos. -
Riesgos excluidos. 

432- Teigeiro, José D. y R. A. Elson. El crecimiento de 
las exportaciones menores y el sistema de fomento de 
las e..xportaciones en Colombia. Rev. Ban. Rep. 46 
(548): 1058-1088 Jn. '73. Bogotá. 
Co11tenido: Introducción. - El sistema de fomento de 

las exportaciones. - Crecimiento de las exportaciones me
nores en Colombia. - Costo fiscal del sistema de incen
tivos a las exportaciones no tradicionales. - Apéndices. 

1394-Teigeiro, José D. y R. Anthony Elson. Tbe export 
promotion system and the growth of minar ext)orts in 
Colombia. St. Pap. 20(2): 419-470 JI. '73. Wash
Ington. 
Contenido: The export promotion system. - Tbe growth 

o( minor e..xports in Colombia. - The fiscal cost of the 
11ystem of incentives for nontraditional exporte. - Conclu
sions and policy implications. - Appendix. - Tablas. 

13ri7-Teigeiro, José D. y R. Anthony Elson. Un estimulo n 
las exportaciones en Colombia. Fin. Des. 10(4): 
30-33, 42 De. '73. Washington. 
"El café ha sido tradicionalmente la principal fuente 

ele divisas en Colombia. Sin embargo, entre 1960 y 1972 
su participación total de ingresos de exportación pasó 
de 52 a 72% ... " 

672-Tineo Snlaz.ar, Helly. Venezuela: las implicaciones del 
nuevo arancel. Com. Ext. 23(2l: 147-153 Fb. '73. 
México. 
Contenido: Efectos del nuevo arancel. 

Véase además: 

CAMBIO 
COMERCIO 

y los diferentes productos manufacturados. 

Federación Latinoamericana de Bancos 
(FELABAN) 

véase: 

BANCOS Y OPERACIONES BANCARIAS 

FERIAS 

840--México se define bien en un mercado poco común. Pro-
greso. 6(10): 28-31 Oc. '73. Nueva York. 
"Exitosa venta en la feria mexicana de San Antonio ... " 

FERTILIZANTES Y ABONOS 

1456-Evolución reciente de suministros y precios mundiales do 
fertilizantes. Bol. Est. Agr. 22(6): [1]-6 Jn. '73. 
Roma. 
A la cabeza de titulo: Información especial. 

1146 

840-Fertilizantes: suministro limitado hasta 1980. Progreso. 
6(9) : 50-51 St. '73. Nueva York. 
A la cabeza de titulo: Reportaje industrial. 
"Proyectos recientes de Estados Unidos, elevan el con-

sumo mundial en 44% anual. .. " 

1 084- Situación de la industria de fertilizantes. 
33(48): 1649-1650 Nv. '73. México. 

M. Valores. 

Palabras del Dr. Luciano Barraza, en una reunión de 
t rabajo con el presidente de la República. 

véase además: 

los diferentes productos agricolas. 

FILIPINAS-CONDICIONES ECONOMICAS 

313-Filipinas requiere e..""<plotadores. 
133-135 Ab. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(4): 

El gobierno ha decidido atraer explotadores extranjero!! 
para buscar gas y petróleo en las islas. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

432- Asamblea Anual de Gobernadores del FMI y del BIRF, 
28, Nairobi, Kenia, 1973. Asamblea .. . 
Rep. 46(61il): 1669-1678 St. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. 

Contenido: Discurso del señor Robert S. McNamara, 
presidente del Grupo del Banco Mundial. - Discurso del 
señor Jobannes Witteveen, directot·-gerente del Fondo 
Monetario Internacional. 

1390- Asamblea Anual de Gobernadores del FMI y del BIRF, 
28, Nairobi, Kenia, 1973. XXVIII Asamblea ... 
Bol. Men. CEMLA. 19(10): 474-508 Oc. '73. México. 
A la cabeza de titulo: FMI-BIRF. 
Contenido: Discurso de Johannes Witteveen, presidente 

del Consejo Ejecutivo y director del Fondo Monetario 
Internacional. - Discurso de Robert S. McNamara., pre
sidente del Banco Mundial, de la Corporación Financiera 
Internacional y de la Asociación Internacional de Fo
mento. - Discurso de José López Portillo, secretario de 
Hacienda y Crédito Público y gobernador del Banco y 

del Fondo en México. - Discurso de Antonio Delfim Netto, 
ministro de Hacienda y gobernador del Banco y del Fondo 
por Brasil. -Discurso de clausura de Johannes Witteveen. -
Discurso de clausura de Robert S. McNamara. - Informa 
llevado a la Junta de Gobernadores del FMI por el pre
sidente del Comité de Reforma del Sistema Monetario 
Internacional y Cuestiones Afines. 

li35-Discurso del presidente del Banco Central de Chile. Bol. 
Men. Ban. Chile. 66(548): 1069-1072 Oc. '73 Santiago 
de Chile. 
Fue pronunciado en la Reunión Anual de la Junta de 

Gobernadores del FMI, por el general de brigada Sr. 
Eduardo Cano. Dicha reunión se realizó en Nairobi, Ke
nia en 1973. 

1059- G. de Vt·ies, Margaret. 
Schweitzer. IMF Surv. 
ington. 

The Fund under Pierre-Paul 
Jn.: 161, 168-171 '73. Wasb-

A la cabeza de titulo: Ten years of cbange and growth. 
Contenido: Arrangements for deliberations. - Including 

all members. - Amending the articles. - Drawings from 
the fund. - Smithsonian realingment. - Expanding tech
nical assistance. 

432-Memorando del Gobierno de Colombia al Fondo Mone
tario Internacional sobre ciertos aspectos de su poll
tica económica. Rev. Ban. Rep. 46(549): 1285-1287 
JI. '73. Bogotá. 
El Gobierno de Colombia ha seguido el plan financiero 

bosquejado en su memorando sobre ciertos aspectos de 
su politica económica, enviado al Fondo Monetario Inter
nacional el 29 de marzo de 1972. 

1059- 1972's work highlighted by establishment of forum for 
reform, sta1t of discussions. TMF. Surv. En.: 7-8 
'73. Washington. 
A la cabeza de titulo: Fund activities. 
Contenido: 1972 general account operations. - Gold. -

Special Drawing Account. 
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1087- La posición actual del Fondo Monetario Internacional ; 
ante la problemática monetaria mundial. Rev. Brin. 
21(10): S-6, 40 Oc. '73. México. 
Discurso del Sr. H. Johannes Witteveen. 

1 069-Schweitzer discursses problems of increasing capital mobi-
lity while controlling speculation. TMF Surv. My.: 
138-140 '73. Washington. 
A la cabeza de titulo: Fund activitles. 

1 059-Schweitzer sees countries prepared to make forwanl step 
in internationnl decision taking. IMF • urv. Ah.: 
114-116 '73. Washington. 
A la cabeza de titulo: Fund activitles. 

586-¿ What's to become oí the IMF? '!'he Econ. 247(6770 ): 
n -74 My.-Jn. '73. Lonclre11. 

véase ademlis: 

BIRF 
CUESTIONES MONETARIAS 
DISCURSOS 

FRANCIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1147·-Ln conjoncture économique fran~aise. 
Nat. 26: 12-[21) Ah. '73. Parls. 
Referido a Francia. 

Rev. Econ. BanQ. 

Contenido: CaractéristiQues de J'entreprise du secteur 
d s métiers. - Place du secteur des métlers dnns l'econo
mle fran~aise. - Role spécifiQue des entrE'prlses clu R<'cteur 
des métiers. 

1745- Ayuda al pequeño e..'<portador. 
99(U-8•): (1]-8 '73. Madrid. 
"Una experiencia francesa". 

Mer. om. Tnt. Fase. 

1 087-Banco de Francia. Parfs. El sistema francés obliga-
torio de reservas. Rev. Brin. 21(1): 25-31 En. '73. 
México. 

l 147-La C(lnjoncture économiQue fran~aise. Rev. Econ. BnnQ. 
Nnt. 26: 23-[44] En.; 27: 20-[43] JI. '73. París. 
Contenido: Région du Nord. - Plcardie. - ~gion Pnri

síenne. - Centre. - Haute. - Normandie. - Basse Norman
die. - Bretagne. - Pays de la Lolre. - Poito11 harentes. -
Limousin. - Aquitaine. - Midi Pyrion~es. - Chnmpagne 
Ardenne. - Lorralne. - Alsace. - Frnnche-Comté. - Rour
gog-ne. - Auvergne. - RbOne-Aipes. - Lnng-uedoc Rous
si llon. - Porvence Cote D'Azur. - nt'Re. 

10R4-Ct·édlto de Francia pam la construcción ele carros para 
metro. M. Valores. 33(60): [1697]-1699 De. '78. 
México. 
A In cabeza de titulo: Integración Industrial Nacional. 
Palabras del Lic. Gulllermo Mnrtlnez Dominguez. 

1147-Les cycles dans l'économle fran~isP. Rev. Econ Banq. 
Nat. 27: 8-[13) JI. '73. Parta. 
Contenido: La rénlité des cycle<~. - L'expllcntlon des 

cycles. - Gráficas. 

920- Fontanet, M. Joseph. 
plol. Observateur. 

La politlque írnn~nise ele l'em-
66: 10-12 Oc. '73. Parfs. 

Contenido: Vera une nouvelle approche. - Action anti 
conjoncturelle. - L'Agence nationale pour l'emploi. - La 
main-d oeuvre étrangi!re. - Nouvelles formes d'intervention. 

313-Francla y sus precauciones. Petr. Press. 40 (8): 291-
293 Ag. '73. Londres. 
Contenido: Se agregan AGIP y FJNA. - Control más 

rígido sobre las refinerias. - Se fijan los precios por 
decreto. 

1745-La industria de la alimentación en Francia. Mer. Com. 
Int. Fase. 97(E-6-cl): [1)-4 '73. Madrid. 
Contenido: Una industria tradicional. - Una reestructu

ración lenta. - Impacto de la competencia extranjera. 

1069- International Monetary Fund. Exchange nnd Trade Reln
tions Department. Washington. Chnnges In France 
ilustrate nations' use of new or intenslfied controla on 
capital. IMF Surv. St.: 278-280 '73. Washington. 
A la cabeza de titulo: Selected Topics. 
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Contenido: Dual exchange market. - Controls on ban
king operations. - Contt·ols on lending operations between 
residente and nonresidents. - Controla on direct invest
ment. - Controla on portfolio investment. - Controla on 
tenns oí commercial payments. - Controls on forward 
transactions. 

1321-La ley francesa de formación profesional continúa en el 
marco de la educación permanente. Bol. Cam. Com. 
79(710): 25320-26326 En. '73. Caracas. 
Contenido: Exposición de motivos. 

1021- Vergne, Pierre de la. Le societA finanziarie in Fran-
cia: attivitA e regime giuridico. Brin. 29 (1): 17-22 
En. '73. Roma. 
Contenido: L'atlvitA deBe societñ finanziarie. • Aspetti 

istituzionnli e normativi riguardanti le societA iinanziarie. 

GANADERIA 

450-Arango San!n, Agustln. Clasificación por sangre del 
ganado vacuno. Rev. Esso. Ag. 19(3): 18-21 JJ.-St. 
'73. Bogotá. 

288-Medina, Iván A. Factores Que afectan la cría de ga-
nado bovino pnrn carne. C. Agr. 268: 11 '73. Bo-
gotá. 

288-Medina S., Jvún A. La zonificación de ganado de leche. 
C. Agr. 270: 4-5 '73. Bogotá. 
Contenido: Empleo de una monografía. - Meseta de 

Popayán. 

288-Palacino Antia. Germán. Apuntes sobre vetet·inaria. 
C. Agr. 268: 4-6 '73. Bogotá. 
Contenido: Clasificación de las enfermedades. - Cómo 

debe hacerse el envio de las muestras al laboratorio. -
Información que debe adjuntarse n las muestras. - Es
tudio de Jos pnrásitos externos. 

274-Población de ganado vacuno; 1970-1973. 
DANE. 266: 32-38 St. '73. Bogotá. 
Cuadros cstnrlistlcos. 

Bol. Men. 

1456- Reunión del Grupo Jnterg-ubernamental sobre la carne, 
3, Roma, 1978. Tercera Reunión... Bol. Est. Agr. 
22(7 /8): 8-12 Jl. / Ap:. '73. Roma. 

véase ademlis: 

AVICULTURA 

CREDITO AGROPECUARIO 

G S NATURAL 

313-Arrebatiñn por el gas de Europa. Petr. Press. 40 (2): 
63-56 Fb. '78. Londres. 
Contenido: Nuevos contratos. - Miranrlo hacia el fu-

tu ro. 

232-Estlmulo pnra los inversionistas en la industria del gaa 
solicita el presidente de Ecopetrol. Bol. Jnf. CliP. 
1: [2] En./Fb. '73. Bogotá. 
Presidente: Mario Gnlán Gómez. 

313--Gas por tuberías pnrn Italia. 
457-458 De. '73. Londres. 

P etr. Press. 40(12): 

Contenido: Gas africano. - Reto técnico. - Gas asiático. 

313--Incertidumbre en Australia. 
93 Mz. '73. Londres. 

Petr. Press. 40 ( 3): 91-

Contenido: Enormes inversiones. - El dilema del gas. -
La situación del consumo. 

313-Precios más altos para el gas holandés. Petr. Press. 
40(6): 207-209 Jn. '73. Londres. 
"La compañia holandesa Gasunie manifiesta en su 

memoria anual de 1972, Que tendrá Que elevar el precio 
de su gas natural al nivel del precio del petróleo de 
poco azufre que se expende en los mercados de Europa 
Occidental. Esto significa Que los ajustes necesarios no 
se llmitnrlin a los precios de exportación y a las tari
fas para Jos grandes consumidores holandeses , sino Que 
también se aplicarán a los precios de reventa Que paga 
el público en general". 
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313--Los problemas del comercio de ¡r.n.l. Petr. Press. 
40(11): 416-418 Nv. '73. Londres. 
Contenido: Disvonibilidad. - Demanda. - Obstáculos al 

comet·eio de ¡r.n.l. - Efecto del control de precios. 

313--Reeuperación en Europa. Petr. Presa. 40(4): 142-143 
Ab. '73. Londres. 
Contenido: el mercado del gas. 

813--Sonatrach enmienda sus contratos. Petl·. Press. 40 

( 10): 866-867 Oc. '73. Londres. 
Contenido: Pronóstico rectificado. - Fijación de pre

cios. - Próxima bonanza de gas natural. 

véase además: 

PETROLEO 

Gasto Público 

véase: 

HACIENDA PUBLICA 

General Agreement on Tariffa and Tradea (GATT) 

véase: 

COMERCIO 
COOPERACION ECONOMICA 

Gran Bretaña 

véase: 

REINO UNIDO-CONDICIONES ECONOMICAS 

GRECIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

686-Bank of Greeee; annual revort íor 1972. The Eeon. 
247(6767): 46-47 My. '78. Londres. 
Contenido: A brief review of economle developments. -

Developmenta In national ineome and output. - Utiliaation 
of total avail able reaoureea. - Developments in prieea .• 
Developments In the balance of payments. - Monetary and 
credit developments. - Publle flnanee. • Crédit voliey. - The 
economy's present state and lnmedinte prospecta. 

813-La odisea de los refinadores griegos. Petr. Presa. 40 
{6): 173-176 My. '73. Londres. 
Contenido: Refinarlas para exvortación. • Nuevas di

ficultades. 

GUATEMALA-CONDICIONES ECONOMICAS 

840- D!as mejores para Guatemala. Pro¡rreso. 6(4): 37-38 Ab. 
'73. Nueva York. 
"Exportaciones record elevan las reservas y provocan 

ola de construcciones". 

1090-Gollás, Manuel. Mano de obra excedente y eficiencia 
económica en el sector tradicional de una econom!a 
dual: el caso de Guatemala. Trirn. Econ. 40(169): 
669-685 Jl.-St. '78. México. 
"En este articulo ofrecernos evidencia emplrica sobre 

dos cuestiones teóricas ampliamente djscutidas en la bi
bliografla sobre desarrollo económico. 

HACIENDA PUBLICA 

1321-Gasto vúbllco y desarrollo económico. Bol. Cam. Com. 
79(716): 26722-26726 JI. '73. Caracas. 
A la cabeza de titulo: Asociación Bancaria de Vene

zuela. 

véase además: 

BONOS 
CUESTIONES MONETARIAS 
DEUDA PUBLICA 
IMPUESTOS 
POLITICA FISCAL 
PRESUPUESTO 

HAITI-CONDICIONES ECONOMIOAS 

1069-Internatlonal Monetary Fund. Western Hemiaphere De
partment. Washington. Haltl is headed for a alxth 
consecutiva year of rebound from difflcultiea of early 
1960a. IMF Surv. My.: 130-182 '78. Washington. 
A la cabeza de titulo: Natlonal economles. 
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Contenido: Limlted arable land. - Period of depressio 
Public finance. - Money and eredit. - Balance of paymemts 
and reserves. - Development Planning. 

Hierro - Industria y Comercio 

véase: 

METALURGIA 

HOLANDA-CONDICIONES ECONOMICAS 

964-The Netherlands economy; the economie situatlon in the 
fourth quarter of 1972. Econ. Q. Rev. 32: 14-19 Mz. 
'73. Amsterdam. 
Contenido: Sluggiah progress. - Satisfactory growth of 

output. - Mlldly !mproving employment. - Investment 
stlll slldln¡r. - Slow growth of eonaurnption. - Inflation 
aceelerating again. - Mildly widening trade up. - I.m
proved eurrent aeeount aurplus. 

964-The Netherlanda economy; the economie altuation in the 
first Quarter of 1978. Econ. (,¿. Rev. 33: 16-20 Jn. 

'78. Amsterdam. 
Contenido: Recovery of activity. - Fair production 

growth rate. - Mildly rising unemployment. - Sluggiah 
consumption growth. - Unabated price rises. - Substancial 
trade surplus. - Current aceount remains in survlus. 

954.-The Netherlands economy; the economie situatlon in the 
aecond quarter of 1973. Eeon. Q. Rev. 34.: 14-18 St. 
'78. Amsterdam. 
Contenido: Mlxed trenda. - Disappointlng output growth.

Unemployment stil rlslng. - Consumer demand sluggish. -
Accelerating prlees rlses. - Foreign trade ¡rrowlng rap!dly.
Sub tanela! surplua on current account. 

964-The Netherlanda economy; the eeonomle sltuatlon in the 
third quarter of 1978. Eeon. Q. Rev. 36: 16-19 De. 
'73. Amaterdam. 
Contenido: Uneertaln cycllcal trend. - Slow output 

growth. • Improved employment situatlon. - Personal 
eonsumptlon alug¡lah. - No levelllng of prlee rises. -
Speetaeular growth of foreign trade. - Growlng eurrent 
paymenta aurvlua. 

313--Precios más altos para el gas holandés. Petr. Presa. 
40(6): 207-209 Jn. '78. Londres. 
"La compañia holandesa Gasunie manifiesta en su me

moria anual de 1972, Que tendrá que elevar el precio 
de su gas natural al nivel del vrecio del petróleo de 
poco azufre Que se expende en los mercados de Europa 
Occidental. Esto significa Que loa ajustes necesarios no 
se limitarAn a los precios de e.~portación y a las tari
fas para los grandes consumidores holandeses, sino Que 
también se aplicarán a los precios de reventa Que paga 
el público en general". 

964.-Statistlcal appendlx; the Netherlands economy in tablea 
and graphs. Eeon. Q. ·Rev. 82: Apéndice: 2-24 Mz. 
'78. Amsterdam. 
Contenido: National incorne and expenditure. - Popul~ 

tlon and emp)oyment. - Industry. - Investment in fi.xed 
aaaets. - Conaumptfon. - Prices and wages. - Foreign 
trade .• Balance of payments. - Aggregate balance sheets 
of the general banks. - Balance sheeta of the Netherlands 
Bank. - Domestic !iQuidities. - Publie finanee. - lnstltu
tlonal investors. - Money and capital marketa. - Foreign 
exehange ratea. 

Importación 

véase: 

EXPORTACION E IMPORTACION 

IMPUESTOS 

269--Canr.an, Hoy F. y James G. Youde. Alternativa tax-
treatment of orehard development coat: impacta on 
produeers, mlddlemen, and consumera. Am. Jour. 
Ag. Eeon. 55(2): 184.-191 My. '78. Wiaeonaln, E.U.A. 
Contenido: Analytical framework. - Elastieity of de-

mand .• Conaumer and produeer survlus. - Social returns.
Apricots. - Avocados. - Freestone peaehes. - Olives. -
Coneluslona and poliey implicatlons. 
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1 021-Cosciani, Cesare. La riforma delle imposte dirette: 11 
problema del gettito. Bria. 29(10): 1229-1238 Oc. 
'73. Roma. 
Contenido: Portata formale della riforma. • Il problema 

dell'equivalenza del gettito .• La mancata iscrizione prov
visoria e il problema del gettito per il 1974. - Il problema 
della base imposibile. - Il problema dell'applicazione con
creta de11e norme. 

432-Decreto 284 de 1973 (febrero 26). Rev. Ban. Rep. 
46(544): 233-246 Fb. '78. Bogotá. 
Por el cual se reajustan los impuestos de timbt·e na

cional y papel sellado. 

432-Decreto 712 de 1973 (abril 16). Rev. Ban. Rep. 48 
(546): 682-684 Ab. '78. Bogotá. 
Por el cual se dictan nuevas disposiciones sobre tim

bre y papel sellado. 

432-Decreto 1400 de 1973 (julio 19). Rev. Ban. Rep. 46 
(549): 1288-1290 JI. '73. Bogotá. 
Por el cual se reglamenta la Ley 38 de 1969 y se 

establece la tabla para la retención en la fuente sobre 
salarios y dividendos por el periodo comprendido entre el 
10 de agosto y el 81 de diciembre de 1978 y años gra
vables posteriores. 

432- Decreto 1997 de 1973 (septiembre 29). Rev. Ban. Rep. 
46(651): 1699 St. '73. Bogotá. 
Por el cual se modifica el término para la utilización 

de los Certificados de Abono Tributario. 

739-Foreign-tax credits- a "loophole" for growtb. Mont. 
Econ. Jn.: 10-12 '73. Nueva York. 
Contenido: Matter of equity. - Ta.." expedient. - Flawed 

reasoning. 

686--Getting to know the new taxes. 
80-81 Ab. '73. Londres. 

The Econ. 246(6768): 

A la cabeza de tftulo: Business brief. 
Contenido: Petrol, drink, smokes. - The North Sea. -

Share schemes and saye. - Company tax avoidance. -
In come tax; befo re and a !ter. 

1394-Guerard, Michele. The Brazilian state value added tax. 
St. Pap. 20(1): 118-169 Mz. '73. Washington. 
Contenido: The Brazilian revenue structure. - The 

state tax reform. - Technical features of tbe etate V AT. 
Tbe economic base of the tax and its sectoral allocation. 
Interstate allocation of revenues. - Summary and eon
clusion. 

313-Impuesto de ganancias obtenidae en el extranjero. 
Petr. Press. 40(8): 299-802 Ag. '73. Londree. 
Contenido: Preocupación sobre el capital. - Ganancias 

en el extranjero. - Depleción. - Procedimientos de tribu
tación. - Capital necesario. 

1394-Lent, George E. y otros. The value-added tax in 
developing countries. St. Pap. 20(2): 318-378 JI. 
'73. Washington. 
Contenido: Principal íeatures of value added taxes in 

developing countries. - Revenue importance of the VAT.
Problems of administration. - Comparison of the V AT 
with other forms of sales tax. • Conclusions. 

811- LeRoy, Stephen F. Prosperty tax assessment: how fair 
is it? Mont. Rev. Ban. Kansas. JI./ Ag.: 7-16 '73. 
Kansas City, E.U.A. 
Contenido: Assessment practices. - Variations in assess

ment rations. - Summary and conclusions. 

432-Ley 6 de 1973 (abril 2), Rev. Ban. Rep. 46(546): 
671-674 Ab. '73. Bogotá. 
Por la cual se crean estimulos tributarios para las 

eociedades anónimas, se aumentan las exenciones peno
nales y se dictan otras disposiciones en materia tributaria. 

730-Millenson, Morton B. Paying for government spending. 
Bus. Cond. Jn.: 3-12 '73. Chicago. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: The grand totale. - Sharing the pie. - The 

federal tax baae. - The personal ineo.me tax. - Contri-
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butions for social inBUrance. - The eorporate income tax.
Other tax sources. - State and local taxes -a broad- based 
approach. - Property taxes. - Growing revenue aources. -
The old reliables. - The contrasting trends. 

49--Nuevo régimen de coparticipación de los impuestos na-
cionales. Bus. Cond. Arg. 399: 73-77 Mz. '73. Bue-
nos Aires. 
Contenido: Aspectos de la reforma. - Los resultados 

Que se esperan del nuevo sistema. 

269-Pasour, E. C., jr. Real property taxes and íarm real 
estate values incidence and implications. Aro. Jour. 
Ag. Econ. 55(4): 649-556 Nv. '73. Wisconsin, E.U.A. 
Contenido: Tax incidence. - The model. - Empirical re-

sulttl. - Relatlonship of non-tax variables to farm rE>.al 
estate values. - Capitalization of property taxes. - Im
plications. - Conclusions. 

217-Pro y contra de UPAC y CAT. Bancaria. 27(184-
186): 4-7 Nv. '73. Medellin. 
A la cabeza de titulo: El doctor JoaQuln Vallejo Ar

beláez examina la economia. 

817-Ruebling, Charlotte E. A Value Added Tax and íac-
tors affecting its economlc impact. Mont. Rev. St. 
Louis. 55(9): 16-19 St. '73. St. Louis, E.U.A. 
Contenido: Fea tu res of a V AT. - Issues concern ing the 

efíects of a VAT. - Summary. 

INDIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

313-Cambio actual en la India. 
142 Ab. '73. Londres. 

Petr. Presa. 40 (4) : 141-

Contenido: Sube el precio del crudo. - Capacidad de 
refinación. 

INDUSTRIA 

1084-La aduana y el fomento de la industria maqulladora. 
M. Valores. 33(29): 983-984 JI. '73. México. 
Palabras del Lic. Osear Reyes Retana, director ~eneral 

de aduanu ... ". 

1742-Asamblea General de Afiliados de la ANDI, 29, Bo¡oU, 
1978. Rev. Trim. ANDI. 18-19: 4-189 Oc.-Dc. '73 . 
Medellín. 
Contenido: Introducción. - Parte primera: entre la in

dustria y demás sectores de la economfa. - Parte segunda: 
desarrollo sectorial y regional de la industria. - Parte ter
cera: ahorro, mercado de capitales y tributación. - Parte 
cuarta: comercialización, mercado y tecnolo¡fa. - Parte 
quinta: aspectos sociales y laborales. - Parte sexta: La in
dustria y la planeación. • Documento aprobado por la 
XXIX Asamblea General de la ANDI el 19 de octubre 
de 1973 sobre aspectos básicos del desarrollo industrial. • 
Recomendaciones aprobadas por la XXIX Asamblea Ge
neral de la ANDL 

1021-B., G. L'industria del cemento in Italia. Bria. 29 
(2) : 268-269 Fb. '73. Roma. 
A la cabeza de titulo: Produzioni e merca ti. 
Contenido: Struttura produttiva. - Composizione e dia-

tribuzione della produzione. - ll consumo di cemento e la 
sua subdivisíone tra principali settori di impiego. - Com
mercio con !'estero. - Previaioni ed investimenti. 

1087-Baldwin, George B. 
yect.oe industriales. 
'78. México. 

Los eost.oe y beneficios de los pro
Rev. Bria. 21(1): 12-19 En. 

A l.a cabeza de tftulo : Guia práctica del método Little¡ 
M.irrlee.. 

1880-Behrens, Alfredo. Algunos aspectos de la industria pe-
troquimiea en los pafsea de la ALALC. ALALC. 8 
(92) : 9·88 Fb. '73. Montevideo. 
Conten.ido: Introducción. • Antecedentes en la ALALC. 

El Acuerdo de Complementación NQ 6. - El Acuerdo de 
Complementación NQ 5. • El Acuerdo de Complementación 
N9 16. • Conaidaraciona. generala. - Cuadros estad[atieoa. 
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730-Cloos, George W. Motor vehieles lead tbe upaurge. 
Bus. Cond. My.: 3-12 '73. Chleago. 
Contenido: lmpresaive sales gaitlll. - Importa remaln 

atrong. - Market abares. - The number one induatry. -
lndustry expanaion. - Pollution controla. - Vehiclea and 
peop!e. - Registrations and scrappage. - Expenditures on 
motor vehicles. - Trends In vehicle prices. - Instalment 
credit growth. - Upcoming labor negotiations. - Looking 
abead. 

1084- Concurrencia de la banca oficial y pt;vada en el fomento 
de la pequeña y mediana industria. M. Valores. 33 
(28): [941), 943-944 JI. '73. México. 
A la cabeza de titulo: Hacienda estimulará las socie

dades promotoras de empresas. 
Contenido: Labores de descentralización industrial. 

1057- The conslruction industry. Surv. Jap. Fin. Ind. 26 
(1): 26-47 En.-Mz. '73. Tokio. 
Contenido: Summary. - Trends in demand. - Construc

tion firmA. - Manpower problema and the cost of cona
truction. - The future of major contracting firma. - Grá
ficas y cuadros estadlsticoe. 

25- El crédito de !omento a la industria en Colombia. Inf. 
Finan. 128: 74-124 De. '78. Bogotá. 
"Ponencia presentada por la Corporación Financiet·a Co

lombiana en la XI Convención Nacional Bancaria y IV 
Convención Nacional de Instituciones Financieras". 

174- Desarrollo de la industria arrocera en 1971. 
22 (234) : 25-26 Ab. '73. Bogotá. 

ARROZ. 

Contenido: Superficie. • Producción. - Rendimientos. -
Variedades. - Cuadro. 

1067-Tbe electric machinery and electronics industry. Surv. 
Jap. Fin. lnd . 25(2): 16-44 Ab.-Jn. '78. Tokio. 

ontenldo: Recent trends. - Future outlook. • Tablas. 

452-Escallón Morales, Fernando. La concentración en la 
Industria del seguro. Rev. Seg. 8(33 ) : 20-27 En.· 
Fb. '73. Bogotá. 
"El p1·esente estudio tiene como fin el demostrar las 

formas de concentración, sus causas y sus efectos en el 
plano de la indus tria del seguro ... ". 

49- La evolución de la industl'ia de Cemento Portland en 
1972. Dus. Cond. Arg. 403: 214-217 JI. '73. Buenos 
Aires. 

ontenido: Despachos. - Consumo. • Distribución. 

721- Expanslon in industrial production. Bull. Fed. Res. 
59(9): [611)-621 St. '73. Washington. 
Contenido: Consumer goods. - Business equipment. • 

Defense and space equlpment. - lntermediate producta. -
Materials for proceasing. 

1084- EI Fondo Nacional de Estudios de Preinversión y loe Pro-
yectos Agroindustriales M. Valores. 33(00): 1326-
1329 St. '73. México. 
Conferencia dictada por el Lic. Pedro Galicia Estrada. 

1084- Forma de organización que abre la brecha en la pequefia 
industria mexicana. M. Valorea. 33 (32): 1085, 1101-
1105 Ag. '73. México. 
Contenido: Participación de la Canacintra; palabras del 

lng. Ernesto Barroso Chávez. - Nueva forma de acción in
dustrial; palabras del Ing. José Terrones Langote. - Pro
grama inicial de trabajo; palabras del señor Federico Ro
dríguez. - Esfuerzo por hacer productos de calidad ; pala
bras del señor Roberto Jaszau Ortega. 

1087- Francia Garcla, Sabás. 
y mediana industria. 
'78. México. 

Financiamiento para la pequeña 
Rev. Brla. 21(12): 4-(15) De. 

A la cabeza de titulo: Reunión Latinoamericana y del 
Caribe sobre la Pequeña y Mediana Industria. 

174-González, Joaqufn. El desarrollo de la industria arro-
22(288): 14 Mz. '78. Bogotá. cera. ARROZ. 
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672-Hughea, Helen. Las polfticu de comercio e induabia· 
lización en los paises en desarrollo. Com. Ext. 21 
(6): 456-464 My. '73. México. 

232-Indicadores de la industria petrolera en Colombia. Bol. 
Inf. CliP. 1: [4] En.-Fb. '73. Boa-otá. 
Cuadro estadlstico que se encontrará en todas las en

tregas. 

1746-La industria de la alimentación en Francia. Mer. Com. 
lnt. Fase. 97(E-6-c2): [1)-4 '78. Madrid. 
Contenido: Una Industria tradicional. - Una reestruc

turación lenta. - Impacto de la competencia extranjera. 

1745-La Industria de la alimentación y la exportación. Mer. 
Com. Int. Fase. 96(R-3a7): (1)-10 '73. Madrid. 
"Su importancia para los pafses en desarrollo". 

17 45-La industria editorial en la CEE. Mer. Com. In t. Fase. 
96(R-aao): [1]·6 '73. Madrid. 
Contenido: Introducción. - La producción. - El inter

cambio. 

840-La industria fue el factor mayor en el sólido crecimiento 
de 1972. Progreso. 6(6): 89-42, 49 Jn. '78. Nueva 
York. 
A la cabeza de titulo: Informe especial. 
"En los últimos ai\oe, América Latina ha logrado un 

crecimiento económico global satisfactorio ... ". 

274- lndustria manufacturera 1971; resumen nacional por aa-ru-
paciones Industriales. Bol. Men. DANE. 266: 1'-31 
St. '7&. Bogotá. 
Contenido: Avance. - Cuadros estadisticos. 

1084- lndustria, trampolfn de manufactura de cinta magnética. 
M. Valores. 33(29): 980-981 JI. '73. México. 
"Ponencia presentada por el Lic. Carloe Padilla, du

rante la Junta de Proyectos y Proa-ramas de la Sucunal 
Regional de Tljuana de Nacional Financiera ... ". 

108 Industrialización y situación de exportaciones. M. Va-
lores. 33 ( 49) : 1676-1681 De. '78. México. 
A la cabeza de tftulo: Seminario de Concamfn. 

1084- Instrument.os de Nacional Financiera para el fomento in-
dustrial del pofs. M. Valores. 33(31): 1026-1028 Jl. 
'73. México. 

920-International action on the problema of a major a-rowth 
industry-aluminium. Observateur. 64: 13-14 Jn. '78. 
Paria. 

954- The knltwear and hosiery industry. 
20-24 Mz. '73. Amsterdam. 

Econ. Q. Rev. 32: 

Contenido: Yarn inputs. - Products. • Salee. • Output 
volume. - Market abares. - Competitlveness. - lntercatlo
nal developments in textiles. - Conclusion. 

1021- L. E. L'industria italiana del giogattolo. Bria. 29 
(8) : 394-397 Mz. '73. Roma. 
A la cabeza de tftulo: Produzioni e mereati. 
Contenido: Produzionl. - Consumí interni. - Commercio 

con !'estero. • Conclusioni. 

1021-L., E. L'industda italiana delle eal.zature. Bria. 29 
(6) : 781-785 Jn. '78. Roma. 
A la eabeza de titulo: Produzioni e merca ti. 
Contenido: Produzioni. - Conaumi. • Commercio con 

l'estero. - Conclusioni. 

1086-Levhari, David y Eytan Sheehinski. Experience and 
productivity in the Israel diamond industry. Econo
metriea. 41 (2): 200-263 Mz. '73 New Haven, Connec
tlcut, E. U. A. 
Contenido: Introduction. - Development of the industry. 

The survey of the diamond industry 1961. - The variables 
used in the productions fuctions. • The model. - Resulta. • 
Tablas. 

1745-La máQuina-herramienta en Argentina. Mer. Com. Int. 
Fase. 81(C-1-c2): [1]-9 '78. Madrid. 
Contenido: Introducción. - Evolución de tipos y modeloe, 

caracterlaticaa y parámetroe. 
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174&-La máquina-herramienta en Bolivia y Paraguay. Mer. 
Com. Int. Fase. 81 (C-11'): [1]-6 '73. Madrid. 
Contenido: Situación en la máquina-herramienta. - Po· 

líticas y aspectos generales. 

1745- La máquina-herramienta en Chile. 
81 (C-4-c2): [1)-7 '78. Madrid. 

Mer. Com. Int. Fase. 

Contenido: Pol!tica y aspectos generales. - Aspectos téc-
nicos. 

1741í - La máquina-herramienta t:n México. Mer. Com. Int. 
Fase. 81 (B-3-c1) : [1)-10 '73. Madrid. 
''Situación de la producción y del mercado de la máqui

na-herramienta en México y factores que inciden en este 
sector". 

1746- Ln mlÍ.quina-herramienta en Perú. Mer. Com. Int. Fase. 
81(C-8-c1): [1)-6 '73. Madrid. 
Contenido: Pol!tica y aspectos generales. - Aspectos téc

nicos. 

1067- The motor vehicle industry. Surv. Jap . Fin . Tnd. 26 
(2) : 1-14 Ab.-Jn. '73. Tokio. 
Contenido: Reccnt tre nds. - Futut e outlook. - Tablas. 

10 4- Nacional financiera apoya agroindustrias de exportación. 
M. Valores. 33(34): [1167]. 1166-1167 Ag. '73. MéAico. 
Palabras del Lic. Francisco Ramh·ez Govea. 

1084 Nacional Financiera auxilia el de3arrollo industrial de 
Chiapas. M. Valores. 33 (30) : 1009-1010 JI. '73. Mé-
xico. 

1321- Nómina de productos reservados para programas secto-
riales del desarrollo industrial. Bol. Cam. Com. 79 
( 713) : 26484-26603 Ab. '73. Caracas. 
Decisión 25 del Acuerdo de Cartagcna. 

988 Panic, M. y R. E. Close. 
nuíacturin¡ industry. 
Londres. 

Proíilability of British ma
Rev. Lloy. 109: 17-30 JI. '73. 

Conten ido : Company profit objectives. - No common 
procesa. - The pos ition in large companies. - Criteria íot· 
pt·ofit objective:~ . • Ralc of rcturn in UK munufacturing 
industry. - Comparisons witb West German y. - Growth and 
financing of iovestmcnt in UK manufacturing - Con-
clusions. 

1 O 4- Papel del Estado en la industria au tomotriz. M. Valo-
res. 33(4): 1177-1178 Ag. '73. México. 
Conferencia del Lic. Emilio Krieger Vásquez. 

446- Paredes Q. Antonio. Secamiento indus trial de ladrillos. 
Rev. liT. 15 (83): 46-61 My.-Jn. '73. Bogotá. 
Contenido: Introducción. - Contenido de agua en los 

materiales cerámicos. • Representación gráfica del seca
miento. - Movimiento del agua. - Velocidad de difusión. -
Cuadros. 

1084- Las perspectivas de la industria de la fundición. M. 
Valores. 33 (44) : 1609-1610 De. '73. México. 
Intervención del Lic. Emílio Krieger Vásquez, en el V 

Congreso Nacional de la Industria de la Fundición, Mé
x ico, 1973. 

1057- Tbe petrochemical industry. Surv. Jap. Fin. lnd. 25 
(4): 1-19 Oc.-Dc. '73. Tokio. 
Contenido: Developments in 1972. - Specific problems 

íor main products. - The profit and loss position. - In
mediate problema in 1973 and an intermediate range out
look for the future. - Gráficas y cuadros estadlsticos. 

17 45- Los plásticos en el Grupo Andino. 
78(J-8S) : [1]-6 '73 . Madrid. 

Mer. Com. Int. Fase. 

Contenido: Integración su.bregional en el sector de los 
plásticos. • La industria de los plásticos en el Grupo 
Andino. - Conclusiones. 

1062-The present status of tbe department atore industry. 
Mont. Rev. Mit. Ban. 18(2): 2-9 Fb. '73. Tokio. 
Contenido: Preface. - Positíon of department atore in 

retail lndustry. - The present status oí the department 

SEPTIEMBRE 1976 

store industry. - Problema of tbe department atore in
dustry. - Prospects of tbe department atore industry. -
Conclusion. 

1745-Producción de maquinaria-herramienta. Mer. Com. Int. 
Fase. 80(R-2ll): [1)-10 '73. Madrid. 
"Fabricación en pequeñas series". 

1385--La programación industrial en el Grupo Andino. Bol. 
Int. 8 (96) : 767-774 De. '73. Buenos Aires. 
Contenido: Estructura y problemas del proceso de in· 

dustrialización en los países del Grupo Andino. 

1067-The pulp and paper industry. Surv. Jap. Fin. Ind. 25 
(3) : 19-44 JI.-St. '73. Tokio. 
Contenido: Recent tren<ls. - Future outlook. - Gráficas 

y cuadros estadísticos. 

1062-Recent tl·ends of industries. 
18(5): 3-9 My. '73. Tokio. 

Mont. Rev. Mit. Ban. 

Contenido: Fishery. - Electricity. - Electric home ap
pliances. - Super chains. - Prívate railways. 

1021-S., P. L'industlia degli elettrodomestici. Bria. 29 
(7) : 906-912 JI. '73. Roma. 
A la cabeza de título: Produzioni e mercati. 
Contenido: Evolucione del settore. - Produzioni di appa

recchi elettrodomestici. - Commercio estero. - Situazione 
del mercato e conclusioni. - Cuadros estad!sticos. 

1084- EI sistema mexicano de promoción industrial y de apoyo 
a la pequeiía y mediana empresa industrial. M. Va-
lores. 33 (51): [1721]-1727. México. 
A la cabeza de titulo: Seminario de NAFIN-ONUDI. 
Exposición del Lic. Guillermo Martfnez Dom!nguez, en 

la inau¡uración del Seminario sobre la función de la pe
queña y mediana industria en la descentralización indus
trial en los paises de América Latina, México, 1973. 

49- La situación de la industria de bienes de capital. Bus. 
Cond. Arg. 397: 21-22 En. '73 . Buenos Aires . 

1084- Situación de la industria de fertilizantes. 
33 ( 48) : 1649-1660 Nv. '73. México. 

M. Valores. 

Palabras del Dr. Luciano Barraza, en una reunión de 
trabajo con el prl!!lidente de la República. 

1057-The synthetic íiber industry. Surv. Jap. Fin. Ind. 25 
(1) : 1-26 En.-Mz. '73. Tokio. 
Contenido: Recent trends. - Future ou.tlook. - Gráficas 

y cuadros estadísticos. 

1021- Titta, Al fio. 11 credito bancario a breve e la piccol& e 
media industria. Bria. 29 {2) : 233-243 Fb.; a: 872-
381 Mz. '73. Roma. 
A la cabeza de titulo: Problemi italiani. 
Contenido: Realta dei rapporti tra le banche di eredito 

ordinario e la clientela. - 11 finanziamento dell'industria 
a mezzo del credito ordinario. - Le piccole e medie azien
de a fronte del sistema bancario. - Eífetti de stabllizzanti 
di aggregati negativi del íinanziamento delle imprese. • 
L'azione dei saggi attivi bancari aul mercato del credito. -
La pat{))ogia del credito agevolato. - Conelu.s ioni. - Cua
dros estadfsticos. 

1062-Trends of five industries. Mont. Rev. Mi t. Ban. 18 
(12) : 2-7 De. '73. Tokio. 
Contenido; Steel. - Construction. - Paper-pulp. - De

partment atores. - Desktop electronic calculators. 

1321-Veinte mil jeeps ensamblados en Venezuela. Bol. Cam. 
Com. 79 (711): 26366-26377 Fb. '78. Caracas. 

446-Young L., Norton. El papel de las agroindustrias en el 
desarrollo de Colombia; posibilidades y limitaciones. 
Rev. liT. 16(84): 9-16 JJ.-A~. '73. Bo¡otá. 
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